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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la  R e i n a  n u estra  S eñ ora  (Q. D.. G.) y  
m augusta R ea l far^iKa con tin ú an  en  esta  porte  
fin novedad e n  su  im ^ b rtan tecw lú d .

R E A L  D ECRETO .

En oí e x p e d ie n te  y  d e  co m p etenc ia  E x c ita 
da entre el G o b e rn ad o r d e ^ ía  p ro v in c ia  de  Baffceló- 
^  y el Juez d e  p r im a ra  iitsjtancia d é  T a rra sa ; d e  los 
guales re su lta :

jQüe D» P od ro  H u ru e t, C u ra  p á rro c o  d e  S an  Ju liá n  
i í ^ U u r a  , p resen tó  ep  d icho  Juzgado., dem aneja ori- 
4¡|ltrm c o n tra  D. B u en a v en tu ra  C a p a r á , v ec ino  de  

p a rá  e l  pago d é  3 8  pensio nes d e  u ú  cen sa l 
d e d a d a s  ¿  ce leb rar, dos a n iv e rsa rio s  y  ocho m isas 
rezadas seg ú n  e sc r itu ra  d e  v e n ta  o to rg ada  en  T a r r a -  
5atá 24 de Ju lio  d e  1770  ̂porfV Ü ncisco y  José C apará 
4 ^rror d é lR e c to r  d e ^ á q íie l^  ig le S |¿ p a rro q u ia l y  sus 
sucesores, p id ien do  q u e  se le  c o n d e n a ra  a l p ag o  ó 
dimitiese las fincas esp ec ia lm en te  h ip o tecad as  á  la 
seguridad dg l^exp resado  c e n s a l ; t.

eQ ue conferido  tra s la d o  d e  la  d e m a n d a  con  etn*- 
plazamiento d e  D. B u en a v en tu ra  C apará , p re se n tó  la 
excepción d ila to r ia ;d e  in co m p e ten c ia , aco m p añand o  
dos oficios de la  A d m in is trae io n  d e  P ro p ie d ad e s  y 
Dtbechos dok E stado  d e T a f r a s a , en  las  q u e  co n  fe
chas de N o v iem bre  y D ic iem b re 'd e  1863 , se re c la 
maba e l pago” de l censa l q u é  p re s tab a  a l  p á rro c o  de  
San Ju lián  de A ltu ra , y ac u d ien d o  al m ism o tiem po 
a i  G obernador «le la p ro v in c ia  á  fin de  q u e  req u ir ie 
se de inh ib ic ión  a l J u z g a d o :

Que estando para sentenciarse el artículo pro
puesto por el demandado se recibió el requerimiento 
de inhibición que dirigió el Gobernador, después de 
oir á la Administración principal del,ramo y al Con
sejo pro viñcill, para lo cual se fundaba aquella Au
toridad en lás leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 4856, en el art. 23 de la Instrucción de 34 
dvMayo de 1855, en las Reales órdenes de 9 de Ju
nio de 4847 y 25 de Enero de 4849, y  en el art. 40 
de la ley d e20  de Febrero de 4850 y  principalmen
te  en que «los Tribunales ordinarios no pueden 
»admitir demandas en que haya interés de la Hacien- 
»̂ [á pública, como los demandantes no acrediten ha- 
»bér acudido inútilmente por la via gubernativa:» 

Que el Juez se declaró competente, después de 
sustanciado el artículo, en atención á que la cuestión 
prévia y gubernativa solo se exigía para las deman
das contra fincas enajenadas por el Estado ó inci
dencias de subastas ó arrendamientos, y á lo dis
puesto en la Real orden de 3 de Mayo de 4859 y cir
cular de 29 de Julio del mismo año :

Que el Gobernador, oido el Consejo.provincial y 
contra su dictámen , insistió en el requerimiento, 
fundándose en que la Real órden de 3 de Mayo de 
4859 está aclarada por la de 27 de Agosto de 4 862, y  
en. que se trata en el presente caso de un censo y no 
desuna carga espiritual, resultando por consecuen
cia el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

•Vista la ley de 1,° de Mayo de 4 855, que en su ar
tículo 4.° declara en estado de venta todos los censos 
pertenecientes al clero:

Visto el art. 23 de la Instrucción de 34 de Mayo 
de* 4855, que confia á los Gobernadores civiles la 
Autoridad superior gubernativa en las provincias en 
lo relativo á la administración, investigación y  venta 
de los bienes comprendidos en la ley de 4.° del mis
mo mes y  año:

Visto el art. 4.° de la ley de 27 de Febrero de 
4856 7 que declara comprendidos en el art. 4 .® dé la 
ley* de desamortización los censos enfiléuticos, consig- 
hatívos y reservativos, los de población , los treu- 
dos, foros, los conocidos con el nombre de Carta de 
gracia y todo capital, canon ó renta de naturaleza 
análoga, pertenecientes a manos* m uertas, las que 
&tón sujetas á la ley de 4 .® de Mayo ántes citada: 

Visto el art. 3.° de la ley de 4 4 de Julio de 4856, 
^ue declara comprendidos entre los bienes del clero, 
mandando proceder á su venta, todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó 
corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
üombre, origen ó cláusulas de su fundación, á excep
ción de las capellanías colativas de sangre ó patrona
tos de igual naturaleza:

Visto el art. 3.® del convenio celebrado con la 
Santa Sede en 25 de Agosto de 4859, publicado como 
ky del Estado en 4 de Abril de 4860, en el cual mi 
Gobierno reconoce de nuevo formalmente el libre y 
pleno derecho de la Iglesia para adquirir, retener y 
^ofruetuar en propiedad y sin limitación ni reserva 
toda especie de bienes y valores, quedando á conse
cuencia derogada por este convenio cualquiera disposi
ción que le sea contraria, y señaladamente y en 
cnanto se le oponga la ley de 4 .* de Mayo de 4 855 : 

Visto el art. 4.° del mismo convenio que estable
ce la permutación de los bienes de la Iglesia por ins
cripciones instrasferiblés de la Deuda del 3 por 400: 

.Visto el art. 5.° de la ley de 44 de Marzo de 4859^ 
que dicta las bases para la redención y venta de los 
censos, treudos y foros pertenecientes al Estado y  
°toas manos muertas de carácter c iv il, confirmando 
cu cuanto no se oponga á sus prescripciones las leyes 

o 4.® de Mayo de 4855, 27 de Febrero y 44 de Julio 
de 4856: '

Visto el art. 4.° de la ley de 7 de Abril de 4864, 
cgua el éual los bienes de la Iglesia que el Estado

tibne derecho á adquirid por; efecto de lape^fñutaóióq'' 
acordada en el referido convenio d e  2 i  de. Agosto 
de A 859, continuarán enajenándose dé esta maneta  
las fincas ru stías y  urbanas con arra lo  ái las teyéé 
de 4 .° de Mayo de 4 855 y  4 4 de Julia de 4856* y  los 
censos segua la dé^4 d e ’Marzo  ̂ de 4859: *

Vísta lá Real órden de 3 dé Mayo de|48$9 y  Ja  
circular de 29 de Julio d d  mismo m a , segnu las cua
les no están comprendidas eu las leyes (te deéatnmS 
tizácipn dé 4 /  'dé Mayo de 4 8&5 y 4 i'Jié Julio Jde J85é  
lás cargas que pesan sobré la propiedad particular 
cotíooktamenlé aplicables á cubrir tnieás, aniversa
rio* y  otros sufragios puramente esplrHuálesf r - / v -  

Vista la Real órden de 27 de Agosta de 4 8 62> se
gún la cual la expresada dé 3 de Mayó dé 4 859 Sólo 
se refiere á las cargas que m  son unarvezdacfcra imr  
posición de censo y  son redimibles todos los capita
les qué por la forma de su constitución ó impósrciotjí 
sean verdaderos censos , cualquiera que sea objeto 
y aünque esteñ destinados su $ rédito* al cutnpli* 
miento de misas, aniversarios, sufragios y cargas e s 
pirituales: *

Vistas las Reales órdenes de 9 de Jumo de 4847 
y 25 dé Enere de 4 849, que declara^conténcioso^ad- 
miuistraüvo y de la competencia de los Consejos pro
vinciales, y  del Real én su caso (hoy de Estado)? todo 
lo relativo á la validez ó nulidad de das ventas áev 
bienes nacionales; á la interpretación de sus cláusu*- 
las; á la déSignacion dé la cosa enajenada y declara
ción de la persona á quien se vendió y á la ejecución, 
del contrato : : *

Yisto el art. 40 de la ley de 20 de febrero de 
4850 , según el cual las contiendas que sobre inci
dencias de subastas ó de arrendamientos de bienes 
nacionales ocurriesen.entre el Estado y los particu
lares que con él contraten, se ventilarán ante los Con
sejos provinciales, y  el Real en su caso respectivo: 

Considerando:
4.* Que la falta de precedencia del expediente 

gubernativo á la reclamación judicial no es motivó 
suficiente para suscitar cuestión de competencia:

2.* Que por más que se trate en el presente caso 
de un censo perteneciente al clero, cuyos réditos es
tán detenidos á la celebración de misas y aniversa
rios, y por lo tanto comprendidos en las leyes de des
amortización, según la citada Real órden de 27 de 
Agosto de 4862, para que correspofidiese á la Auto
ridad administrativa el conocimiento de la reclama
ción de pensiones dél expresado censo, eranecesario 
que la Hacienda se hallase incautada de él:

3.® Que reclamándose las pensiones de 38 anos, 
y estando reconocido por el citado convenio de 25 de 
Agosto de 4 859 el derecho de la Iglesia para retener 
sus bienes á condición de permutarlos por inscrip
ciones de la Deuda, es evidente que la Hacienda no 
se halla incautada, ni podia estarlo, del censo en 
cuestión en la fecha en que fué reclamado su pago, 
por más que el censo sea permutable, y redimible ó 
vendible en su caso , según las leyes de desamortiza
ción vigentes; - .

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,
* Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Autoridad judicial , sin perjuicio de la permutación 
y redención ó venta del referido censo , si proce
diere.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero ,de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  Min is t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.%

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nom 
brar para el Registro de la Propiedad de Madridejos, 
provincia de Toledo, vacante por fallecimiento dél 
que le desempeñaba, á D. Ramón de Boladeses, Re
gistrador de Cuenca; para el de Jarandilla/provin
cia de Cáceres, vacante por igual motivo, á D. A n
tonio León García ; y para el de Marquina, provin
cia de Vizcaya, vacante también por la misma cau
sa , á D. Manuel Gogeascoechea, cuyos individuos 
han sido propuestos en las respectivas ternas forma
das por esa Dirección general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de estos nombramientos' 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , empiece á contarse el plazo 
de los 40 dias que para la prestación de las respecti
vas fianzas se fija en el art. 282 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley Hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 28 de Febrero de 4865.

AKRAZÓX.A.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: Los individuos del Ayuntam iento co nstitu 

cional de esta villa de Pozoblanco en la provincia de Cór
doba, y vecinos contribuyentes de ella que suscriben, 
tienen la honra de acudir respetuosam ente á L. R. P. de 
Y. M. y  exponen: que bajo las im presiones del entusias
m a mas vivo que les inspira el sentim iento de acendra
da gratitud por el am or y respeto de que Y. M. se ha h e 
cho acreedora en la* sublim e abnegación con que , cual 
cariñosa m adre, y  asum iendo todos los sufrim ientos de 
la Nación que tan dignam ente V. M. gobierna, cediéndole 
tres cuartas partes del Real Patrim onio, na* pueden por 
ménos de dar á V. M. el más público, espontaneo y sin
pero testimonio inm ortal reconocim iento por el no

bilísim o:desprendim iento co n  que V. M. ocurre al con* 
d& su& hijos, en la completa seguridad que s i . 

vos:, Señora; sabéis e je rcer para Con los éspañóieS los pe* 
üososj Cuanto sublim és déberesde madre, tiosótroS, como 
todos ellos, de hoy más parra siem pre, sabreínos prac ticar 
las dulces obligaciones de am antes hijos vuestros, gozán
donos en récoúoeér tódds Ó Y. M. los déréchós que im 
pone tan amoroso tituló. En .vista de estas eo nsid eracio* 
iie$í ios qUe hablañ: ^

Suplican respetuosam ente, y  rendidos á L. R. P. de 
M., q ae  como jíistó f  Elocuente testim onio de l,a in -  

menswf g^aífi^id qUé fio» iúspira eb generoso d ésp rén d i-  
m iento con q h é  Y; M.^socorre' nuestras necesidades n a 
cionales, sé digné adm itir está pequeña m uestra dél m ás 
reconocido y  respetuoso é«riñó, pót- cuya preciosa vfdaí y 
la de Real fam ilia no deprém ó$ dé ’ rOgae al Todopó* - deroso consérve diláthdéfsanOs para feonsúelo de 4os.es-1 
pañoles atfcátttes hfjos d é  Y; M., gloria y  prosperidad dé 
tan inínortafl re inado^  ̂ r ; •

P ó z¿b lh rf< ^ ft teF é b ée ro  de 4665.^Se5ora.===:A L. R. P. de Y. M.*=~El Alcalde  ̂Juan Antanlo T irádo.^E ^ Juez 
de p riin ér^  inétaheia; Ĵó$sé G il Delgado.«=¿El Teniente p r i
m e ro ; Francisco C e r e z o R e g i d o r  , FrahCiséo Carac? 
ciolo Rojas.«*El Juez de paz , Pédró Caballero f ta r c ía .^  
Bl Regidor, Saturn ino González y  Reguera.«**Et Arcipres
te, Miguel Rodríguez «^El Medico forense , Eusebió López 
A révalp.teBAntón ío Rédondó.**José Bermejo.==El Regidor, 
Miguel M orenó.=BI Registrador de lá Propiedad, Manuel 
de Rojas.a=aEl R egidor; Bartolomé Peralbo.=¿El Teniente 
segundo, Francisco Castro.*¿»El Subdelegado dé Medicina,1 
Antonio García de la Rubfa.^üSuplente de Juez de paz, 
Seeundino Rojas.«=aEt Regidor, Raiaél Muñoz.«sJuan Gari 
cía Ruiz.=tEl Secretario d d  Ayuntam iento, Manuel Ga- 
IIardo.y»Antonio Yalero,—Andrés Eloy Penalbo.^a Barto
lomé S erran o .= Jo sé  G o nzá lez .^  Andrés Ene i ñas. «^Anto
nio Garcíav*=»Juan Perálbo.»¿»A ntonioPeralbo.=Pedro Ro- 
driguez.«r=*Anionio Guyo Estéban *=Bartolonié Herruzo'*=» 
Pedro G uyó E s té b a n .M a rc o s  Yillarreal. =  El Regidor, 
Jerónim o Pedrajás.«=Plácidó Olmo.=»El Regidor síndico, 
Ju an  E scrib ano .= F rancisóó  Ruiz G arcía.^AlfonSo Pe- 
drajas.>=»Antonio Porrás.=^=Rámon de Gracia M ena.«Juan  
Campos Plazuelo. <=»M artin Muñoz Caballero. « B a r to lo 
m é Xopez. « P e d ro  dé Castro .« M an u e l Sánchez. « J o a 
qu ín  Redondo.¿== El A dm inistrador de R entas, Anto
nio A m on .«M artin  Cam pós.=Bartolom é C am pos.«Pro- 
curador., Juan Rubio.=:Bartolom é C ab a lle ro .« Ju a n  de 
Gracia Mena.=*Sebastian B lanco .«B onifacio  Cantero.*=3 
Andrés M u ñ o z .C r is tó b a l  M uñoz.«  Miguel F áb io s .«  
Martin D iaz.«A ndrés de R ojas.«M artin  C a rriilo .« F ra n -  
cisco Moreno. =2= Fernando Fabios.«B artolotné F ernan
dez. «  Juan Fernández. « B a rto lo m é  Jim énez.«  Miguel 
P ed ra ja s .« M arco s  Redóndo.==luan Cabréras.=»Ponciá- 
no ,C arrasco .«José  V illareal.«M arcelino  C a le ro .« M a rtin  López. = » Alfonso L ó p ez ,« A n to n io  Redondo Me- 
nor.«=»Blas Sanchez.«Francísco  M óreno.«B artolom é Can- 
tador.«B arto lo itié  M oreno.«A ntonio R am irez.«A ntonio  
García^=»Juan G arc ía .«S ebastian  D e!gado.«A nlonio Ma- 
dueños.=»José M oreno .« Ju aa  Felipe G a rc ía .«  Salvador 
Calvo.==Antonio Dúeñas.=aEt Regidor, Miguel C a le ro .«  
Francisco Balero «M igu el Ferriaridez.«Francisco F rah- 
co .« Ju a n  Cerezo.=AntonioCerezo.=4osé G astro .«A ñdrés 
de Grasie.«»José Lopera.«M iguelC obos.~B artolom é More* 
n o .= P ab lo  Rubio.==»Bartolomé Franco.=»Diego Rubio.fc«Jo- 
sé R om ero.«B artolom é Cerezo.««Pedro Fabian García.*=» 
Agustín G arcía.=C láudio R ojas.«Jerónim o L opez.«A nto
nio G arcía.«M iguel Ruiz M olina.«Francisco Encina « M a 
nuel G arcía.«D om ingo H erruzo.«M elchor G arc ía .«M a- 
riano Sun.=»Diego Yun.=*Diego Sanchez.«B árto lom é Go- 
m ez.«M iguel Redondo Q u iro z .« Ju a n  Moreno Torrico.== 
Pedro C ab rera .= Juan  Gonzalez.==:Francisco A m or.«A cis- 
clo Sánchez.«A cisclo Lopez.=Francisco Román de Tor- 
res.= B arto lom é Pozuelo.==»Pedro Caballero y S an chez.« E l 
Cura propio, Vicente Sanchez.=»El Cura ecónomo, Pedro 
Gallardo.=»Manuel Rubio. « F ran c isco  Silos Ruiz.=*Martin 
Calero F ranco .= José  M artinez.«A ndrés Cabrera .« J u a n  
Rubio M anchego.=Sebastian C ebrian .«P edro  Ruiz Diaz. 
Cesáreo Pozuelo.*=sBartolomé Fernandez.«Y íncu lo , Anto
nio Pozuelo B ajo.«A ntonio Pozuelo González .« Jo sé  F e r
nandez M aría.«Francisco  C añero.«A lfonso G u ijo .« Ju an  
R uiz.«F rancisco  D ueñas.«P edro  S ánchez.« Francisco Gómez,

SEÑORA: El Ayuntam iento, Juzgado, Clero y  vecinos 
d é la  villa de Fuentesauco, capital de’partido en la p r o 
vincia de Zamora, han visto con alto agrado en  la Gace? 
t a  d e  M a d r id  fecha 21 del corriente, en  su sesiop p a rla 
m entaria, un  rasgo de generosidad y desprendim iento 
consumado por Y. M., que rigorosam ente, hablando, no 
tiene rival en la historia de las naciones Mpnárquico-cons* 
titucionales.

Y. M. tierna y cariñosa m adre de los m uchos m illones 
de habitantes que constituyen la Ibérica Nación española, 
viéndolos llorosos y afligidos por las, m ultiplicadas nece
sidades que contristan sus corazones, dim anadas todas 
ellas de la acción fortuita de los tiem pos, dona la m ayor 
parte de los bienes que constituyen su Real Patrim onio 
para que su producto en vepta sea aplicado á cu b rir  las sagradas atenciones que pesan sobre el Tesoro públrGo, 
aligerando así la condición de sus queridos súbditos en 
su carácter de tributarios. Tan sublim e ejemplo de m ag
nanim idad, bien puede decirse es uno do los más elo
cuentes^ tim bres que constituyen el feliz reinado de V. M., 
siendo á la vez el asom bro de todos los Monarcas e u ro peos.

Pues bien, Señora, los que suscriben, leales castella
nos y siem pre fieles entusiastas y  servidores del Trono 
de San F e rn an d o , digna y augustam ente ocupado por 
V. M., tienen la distinguida honra de elevar su voz y g ra
titud á los pies del m ismo, dom inados por fuertes em o
ciones de regocijo, felicitando á Y. M. por tan plausible 
concepto y por la hidalguía Regia de su corazón de m a
dre de inm ensa bopdad; y significándola asimismo que 
esgrandiosa7 ferviente ó indecible la adhesión que los fe
licitantes profesan á su Real P ersona, á su augusto E s
poso y Excelsos hijos.

Fuentesauco 23 de Febrero de \ 8 6 o .« S e ñ o rá .«  A L. 
R. P. de V. M .« E l Ayuntam iento : Juan Aviles.** Juan 
Rodriguez A lejo.«D onato G aban.«T om ás F e rn a n d ez .»  
José Puigbo.=*Diego Sequin.=Santiago Tola.«Dom ingo 
Corral.«=«Basil¡o C orro .»F élix  G ab¡lan.»Tom ás C ofra- 
les.=*Pedro Y¿cente.«M anuel A vilés.«Joaquin María Sar
m iento, Secretario .=A ntonio R om ero.«B ernabé Corra- 
les.«G uillerm o Begas.=Ildefonso Fernandez.«=*Wences- 
lao del V alle .«Juan  M ayorga.=M anuel F onseca.«V icen
te Aricente.»A ntohio  Fernandez.==Diego T o la .« C ip ria - 
no M artin.«M atías A lonso.»G regorio A lvarez.»A gus
tín Vicente.*=>Manuel Tardáguila.»Presentado H e rre ra .»  
Sebastian R odrigúez.^E stéhan Casaseca.»M ateo R odri- 
guez.«Joaqu in  Juanes F ernandez.= E lías M angaSi«Julian 
Baena.=sAngel G onzalez.^JuanG arcía .^Y alen tin  T o lo .»  
Hipólito Hidalgo.=>Añgel E scu d ero .»  Blas G arcía .«José 
Abran B aquero .»José F ernandez.»M anuel E sc u d e ro .»  
Agustín C asas.«Ignacio M árcos.«José L oza.»R am onY i- 
cente.»M iguel V idales.»Florentino M orales.»  Francisco 
S an tos.«F élix  Tola.»C laudioM orales.«A ngel F o n seca .»  
Juan Antonio de D ios.»A ntonio Juan H erhandez.»José 
V alle.«Cários Martin.=“ Marcelo C orra les.«B ernardo  Mo- 
rales.»M iguel G udino .»F élix  Gavilán C o rra les .« F ran - 
cisco G allego.«Francisco G avilan.»Y icente C o rra le s .»  Dionisio González « F e rm ín  C arrasco.»R om ualdo An- 
ton .»F ran cisco  M orales.»Isidro H id algo .«Jüan  F ran- 
c ia .» Ju a n  C orra ies.«José T o lá .»  Miguel R odriguez .»  
José G ónzalez.«Pedro González «B aldom ero  G a rc ía .»  
Anacleto F ernandez.»A ngel JIi^uel.»C iriacó  Y e llaz .»  
Mateo P e re z .»  Agustín B erd ug o .»  Gregorio J u a n e s .»  
Vicente Morales A lejano,«  Luis Alderete. «  Cayetano 
Boyza. =  Antonio Corrales. »  Antonio G a ro ía .»  Nico
lás B u s to s .« Jo sé  P rietos.«M anuel S án ch e z ,« S im ó n  
T ejero.»D onato G rande,«M anuel Y ellay .«E duardo  IJi- 
dal^o .»F ranciscoM ella .»S antos Juanes,»F e lipe  A le jo ,»  
Luí* J-orcBZó̂ óhaa AYil̂ ^EvseoiQBustQŜ Eugcaia

Rodríguez.«  Juan Alejano^ « F e rm ín  sYerdugo.̂ ^̂ »  José González del Rio.«Andres Morahte.»Sebastían CorraL« Antolin A_paricio.«Sant,ios A rranz.»  Maríáno Condado.*** Salvador Fernandez.»And res Tola*«*Francisco Alejanó.=« Gregorio CoFrales.«Ignaclo López.» Antonio Fonseca,«  Lorenzo Aparicio;«Quintin Lop0z»»Yíctor Bustos Cuádrá- do.»Leooadie Lamuza.«Tomás GahrieL=Jerónimo Gón*- za4ez.»Juan Bandual.»Matías SafiChéz Rojas.«FcancUcó Mórales.»António del Vallé. «** Joaquín. Sérmilu. «  José Antonio Corral.»Glémente ¿ Hernández.» Bernardo Ca^ 6aá.«*Antonio Gulíon.«8las Coril^6.«M anuel González VaUe.«Pédro A v ilés.*^Maurició Slsoh.^Beinlto Isidoro Monforte. «  Agustín Sequin.«Rom án Férnan- dez^JPedru Fer nandez.«*lskl ro de Gos.«^ul«n M angas.» Aútónio Mangos»Nioañór S^€hez»C asianó  A lvarez.» 
W éncesl^  Puér4as»^**SéloiUóh 6ópralés,«Lórehzo iaiiSa-; niego.«Francísco pere24»Manuel Herfera.-»4eídro La- 
renifco.»Lias^ Santos del Pozó.»Pedro Bidalgo»Lean¿> dró HérmóséB^LuifrAe: PradaC»Ju»n Anton.»AIejo lle.«Yicehte HeriiáNidéz.«Yiétoriah0 Allt^réz «d¥áuei^* Co Fernandez»Froí ten A sola^D om kigo Puente.«Fi*an - cisco Santós.—JtiH&n del Valle. =»= Manuel F-oriseca Lé- pCz.»iuan Alvarez y Rodriguez.»Juan L am as.»  José M artin.«Félix * López. « P ro tasió  Fernandez.» Cristóbal Garcte.«Antouio Guerra .«Miguel Valte«Cal¡xto Aíejá- no^*=Cipriáno Gallego .«Luis Espino.«Juan Sequin.»Ius* 
to Y azquez.^loliáh Micuel.»Gasimiro Ferni»ndez.»Her- meneg ildo Gallego.»Siíverk) Miguel.«Serafin Gallego.» Ped ro Sierra .«Pedro A paricio.«Ignacio Lopez.«Santia* go Valle.»Mahuel Lopez.»Nicaaor Fernandez:*^m oa 
Mérales*«Rafaél Rodríguez.

SEÑORA: La ciudad de Algeciras, orgullosa, como to
dos loa pueblos de España, dé ser regida (por upa Reina 
cuya grandeza de alm a se mide p o r su m ágoañim íd^d, 
acude á L. R. P. de V. M. para trib u tarle  su  g rá iitud  y 
eterno reconocim iento por el espontáneo donativo que se 
ha dignado hacer á la Nación ¿e  las tres cuartas parles 
de su Patrim onio.

G rande fué la abnegación de la p rim era Isabel en  el 
siglo XV, repeliendo sus joyas para arm ar los bajeles que 
descubrieron un m undo desconocido^pero aun más' es la 
de Y. M. al desprenderse de la m ayór parte de vuestros 
bienes para salvar las instituciones, la h o n ra  y  el decoro ̂  
dé la Nación,

Señora, Y, M. ha com prado un  patrim onio de v irtu 
des, cediendo el vuestro; h a ’dado el oro de la tie rra  por 
los tesoros del Cielo; ha donado sus riquezas por bendi
ciones de sus hijos; ha preferido perder sus bienes te r re 
nales y caducos por adqu irir los imperecederos que r e 
serva el Dios de las justicias á los que cum plen en el 
m ando su sagrada misión ; feliz España que se ve regida 
por tán excelsa RiENA,cuya ábnegacion nojtiené éjemplo; 
por lo cual es V. M. el ídolo de los españoles y  será la 
adm iración de los siglos.Dígnese V. M. acep tar esta manifestación del A y u n ta
m iento que pide á Dios conserve su im po rtan te  vida d i
latados años.

Sala Capitular de Algeciras á 22 de Febrero de 48T65.» 
S eñ ora .»A . L. R. P. de Y. M .»  E1 Alcalde, Gaspar Segura .» E l  segundó T eniente, José María C am acho.»E I 
p rim er Teniente, Ricardo A lm agro .» E l tercer Teniente, 
Rafaél de M uro.«B enitoM anuel Oliva, S índ ico .«A ntonio  
B o n an is .» Jo sé  A lco b a .»  Agustín Manent. « F ra n c is c o  
Blanco del V alie .»Jo sé Benitez y Sanchez.»M iguel Lori- 
te .« José  F. C ustodio.»A ntonio B u isela .»Juan  A. Gar- 
c ía .»E ug en io  O rn u la .« Jo aq u in  L arlos.«F rancisco  de la 
T o rre .« Jo sé  Mendez, Secretario.

SEÑORA: El Teniente general D. Manuel Bretón del 
Rio, Conde de k  R iva , y el Alcaide y  Concejales de 1» 
M..N. y M. L. ciudad de A rn edo , puestos á L. R. P. de 
V. M., se dirigen hoy reverentem ente á la augusta Persona 
de su  R e in a ,  no para pedir ni reclam ar nada de su  Real 
m unificencia , sino para bendecirla m il y m il veces yÍuoclam arla no ya I s a b e l  Segunda sino la p rim era  de las 
sábeles. >

Complicada la situación financiera del país hasta un  
punto e n  que, era m uy difícil apreciarla en  su verdadera 
im portancia, y más difícil todavía preveer sus resultados 
y consecuencias , V. M. con una generosidad s in  ejemplo 
y  con u n  tino que hon raría  á los más consum ado sen  la 
ciencia de gobernar, ha sabido de un solo golpe cam biar
la por completo dando un  vivo testim onio de lo que es y  
puede ser u n  Soberano que am a heróicaraente á sus sub
ditos y á quien guia el dedo del Om nipotente.

Loor e te rn o , p u e s , á Y. M, en  quien los españoles to
dos cifran 'su  b ienestar presente y  sus esperanzas para el 
p o rv e n ir ; y en  cuanto  á los q u e  suscriben, q u e  ad m ira n 
do á V. M. hoy más que nunca en su  heróico desp ren d i
m iento y alta sabiduría se perm iten elevar sus voces de 
júb ilo  , de satisfacción y  aé gratitud  h asta  el T rono en 
que brilla su  adorada R eina, dígnese V. M. aceptar b e 
nignam ente la leal y sincera m uestra que con ello se p r o 
ponen d a r  á Vi M . de lo m ucho que la am an y  de lo d is 
puestos que están á sacrificarse por su  Real Persona y  
por su  augusta  dinastía,Arnedo 24 de Febrero de i 865.« S e ñ o ra .» A  L. R. P. de 
V. M .«M anuel B reton.»N icolás Morales de S e tie n .» F e r-  
nando Perez y R uano.»M iguel B re ton .«José H e rn á n d e z »  
Benito Ruiz de G ord ijuela.»A ntonio  M artínez L o sa .»  
Antonio A rpon.»M anuel Sainz de P ab lo .» José  Gregorio 
de A rcocha.»Fr*ncisco  Fernandez.=&Antonió F e rn a n 
dez .« L u is  Majuelo Montiel.

SEÑORA: En todas épocas, los actos de m aternal afec
to y heróico desprendim iento han  inundado el corazón h u 
m ano de adm iración, respeto y  entusiasm o, y han podido 
los favorecidos presentarlo  ante el ser benéfico que los 
practicara. Mas Guando aparece la sorprendente cu an 
to generosa resolución de Y. M. cediendo al Tesoro 
público las tres cuartas partes de sus bienes pa trim o n ia
les , con la idea de ap arta r en sus pueblos lá triste s i
tuación que los an gu stia , ya faltan las frases adecuadas 
que expliquen la g ratitud  y adm iración por colocarse ese 
rasgo de m aternal am or en la más elevada esfera de la 
sublim idad. Bajo esta im presión , S eñ o ra , los que su s
criben, agraciados por V. M. con los nom bram ientos de 
Consejeros, Secretario y Oficiales de Secretaria de este 
Cuerpo p ro v in c ia l, solo pueden hoy decir á V. M. que 
unidos en un  todo al entusiasm o manifestado por los Re
presentantes de la Nación, la bendicen y  la envían el más 
cumplido y amoroso respeto y la expresión de su g ra ti
tud y adhesión tanto á su Real Persona , como á la de
S. M. el Rey y toda su dinastía.

Dios guarde m uchos años la vida de V. M. para la fe
licidad de suá súbditos y gloria de la M onarquía españo
la. Jaén 23 de Febrero de 4865.« S e ñ o ra .» A  L\ R. P. de 
V. M .«Pedro  Alonso R egueral.«G regorio  A naya.=M ar- 
qués de N avasequilla.«A ntonio Ortego M aígarejo .»Juan 
P. Torcada.«A ntonio  Rentero y  V illo ta .»José de Bo
nilla.

SEÑORA: Si el heróico desprendim iento de Y. M que. 
no tiene ejemplo en la historia, y  que ha llenado de ad 
m iración ai mundo, ha conmovido m i corazón, el d iá lo 
go de vuestro inocente hijo mi m uy querido Príncipe de 
Astúrias co nelE xcm o. Sr. Arzobispo de Burgos , ha he
cho asom ar lágrimas de gratitud  y reconocim iento en losojos del’más fiel súbdito de Y. M.

Dígnese Y. M. acoger con su  inagotable bondad este 
débil pero sincero y  espontáneo testimonio de mi ard ien te y  leal adhesión á las Reales personas de V. M. y su 
augusto hijo, cuyas preciosas vidas conserve el Todopode
roso para el m ayor bien y prosperidad de la M onarquía 
E sp año la .»S eño ra .«A  L. R. P. de Y. M ,» Ju an  B é íd a .»  
Fortuna 27 de Febrero de 4865.

SEÑORA: A unque acostum brados los españoles á las 
l a r g q ó s ^ ó i a Q ^ t ^  dó su Rw A, nunca

pudieron' imaginarseAfogárales!* hasta el sublim e punto de desprenderse y donar, cómo acabis de hacerlo V. M., á  
la Angustiada patria cási todo su  Real P a trim o n io ; p in 
güe herencia de  sus áúgustós,predecesores y  envidia de 
todos loó SóbeM W S, dando a estos un  ejemplo de abnega 
ción Y paíriÓ tiáhó qiíe en  vano és buscar en lás h is to 
rias. La gloriosa^pégiiíá"tftfé- ón ?'la - húestra  • veúia bcupan- 
do el róihádo dé V. M.; desde hoy ese pasmoso rasgo de 
generosidad se eleva á  uñar inm ensurable altura , y  com - 
pitiéndó e n : tan  sublim e hecho él siem pre benéfico có ra- 
zon dé YJ M; cóü ¿ii éXCélsá sabidiiríaV ha sabido sacar de 
áhógófe á la Nacion conjú tañáó  á lá vez y  librándola de 
ütlá^&tiíknkúA<&$̂  tem p éstíd  , y  la Sociedad Económica 
de-ÁmigóS det País dé Liébana, rebosando del más patrió  - 
ti«íp goro>^e dirige á l  troiióMéY^ M. para m anifestar res* 
patuosam enté tono su aiñór y  gratitud.Potes 25 deTébréró d é l  865;***SeñÓra.»A L. R. P. de Y; táa fitatás.) r rhr \  ;

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
.• » ■■ ■ III.I i mmmTi. . .  *

En la villa y  corte de M adrid, ¿ 27 de Febrero de 4865, 
e n  el pleito pendtente jm tó  Nos po r recurso de casación, 
seguido en  el Juzgado de  p rim era instancia de Pam plona 
y -en  la Sala segunda d e  la Real Audiencia de la misma 
ciudad por D. Francisoo O rtigosa, como m arido de Doña 
Micaela Zozaya , con D. Miguel María Zozaya, sobre parti
eron de bienes ;Resultando que D. M artin Zozaya n a tu ra l de la villa, 
d t  A ranáz, en el reino de N av arra , otorgó en 1a ciudad 
de la Habana , i  30 de Abril de 4757 * u n  poder para testa r á favor de D» Francisco de l Corral Sotom ayor en p ri
m er lu g a r , y de D. Juan José Ü tam endi en segundo , á 
quienes tenia com unicadas las cosas de que se había de 
co m poner, facultándoles para q u e , den tro  del térm ino 
prevenido eq la ley  3$ de Toro, ordenasen su testam en
to, reservándose por Jas cláusulas I .1, 2.a y 3.a el funeral 
y sufragios ppr su alma , ordenando en la 4.a que lo que 
tenia comunicado á los dichos apoderados se ejecutase 
de sus b ienes; nom brando en la 5.a , y para que lo refe
rido tuviera •fec to , á lo* mismos, jun tas  é in solidum, 
por sus albacea* dándoles el poder y facultad necesarios 
para que en trasen en sus bienes y cumpliesen y pagasen 
lo que habí* d ispuesto , aunque fuera pasado el año del 
albaceazgo, que les p ro rogaba, é instituyendo en la 6.4 
por únicos y universales herederos á sus herm anos Don 
Pedro y D. Jo$é de Zozaya :

, Resultando que D. Martin Zozaya regresó á España 
poco tiempo después del otorgamiento de este poder, per
m aneciendo en  Cádiz nueve añ os, donde tuvo una hija 
ileg ítim a; y  que habiendo enferm ado , fué trasladado 
por su herm ano D. Pedro á la villa de A ranáz, donde fa
lleció en estado de demencia en Mayo de 1772; y que en 
2Q de Octubre de dicho jaño su apoderado D. Francisco 
del Gorraf S o tom ayo r, haciendo m érito del citado poder, 
otorgó por sí solo en la ciudad de la Habana el testam en
to de D. M artin por haber fallecido el otro apoderado 
D. Juan tesé O tam endi, declarando que en cum plim iento 
de la cláusula 4.a f y  de lo que le había comunicado y  
o rden ado , disponía qué hecho resúm en de todo el cau 
dal de la pertencia del d ifun to , con lo que im portase su  
m itad íntegra se com prara una finca ó posesiones en aque
lla ciudad y jurisd icción , las cuales se habian de v incu 
lar para que poseyeran sus productos por partes iguales 
sus herm anos D. Pedro y D. José de Zozaya, por falta de 
los que en tra ría  á poseer el vínculo el sobrino de m ayor 
edad, hijo del dicho D. Pedro, su herm ano m ayor, siéndolo 
este,, y  s i no e l que lo f u e re , sucediendo por su falta el 
m ayor más inm ediato hijo del poseedor, y  por falta de 
varón la hem bra más inmediata al que lo gozase; y fal
tando la descendencia de los mencionados sus herm anos, 
sucediera el pariente más inmediato de D. Martin por la 
línea de varón., siguiendo así siem pre en estos térm inos, 
heredando la hem bra por falta de varón : que el poder- 

^d an fe  le había autorizado para com prar en España ó en 
América las fincas para el vínculo, el cual quedaría gra- 

^rado con 25 misas al a ñ o : que asimismo le habia com u
nicado que de la otra m itad de bienes se fundara una es
cuela en  la villa de-Aranáz, dejando la elección de m aes
tro  á su* herm anos y  después al poseedor del vínculo, 
en u n ió n  del Gura y del Alcalde ordinario  más anciano; 
se nom bró p o r albacea, y  por últim o instituyó h erederos  
únicos universales de B. M artin , del rem anente líquido 
que quedase después de cum plido lo que iba dispuesto, á 
su* herm anos D. Pedro y D. José Zozaya:

Resultando que el mismo Du Francisco del Corral, 
por escrituras que. otorgó en la ciudad de la Habana en  
24 de Agosto v  5 de Setiem bre de 4776, com pró las ha
ciendas tituladas e l Muiatp y  la B erm eja , en precio de 
4 6.000 pesos de 8 rs. cada uno, y  la titulada la Soledad 
con un  sitio poblado llamado S an  Miguel, alias Bemba, 
en 9,330 ps., declarando que hacia la compra de es tash a
ciendas con destino y  para en parte del vínculo que de
bía fundar, según el com unicado que D. M artin de Zo
zaya, d ifunto, le hab ia  dejado y  se habia extendido en 
escrúu ra  de 24 de O ctubre de 4772, debiendo en tra r en 
el goce d e  dicho vínculo D. Pedro de Zozaya y sus su 
cesores según d isposición :

Resultando que B. José de Zozaya otorgó testam ento 
en la villa de Aranáz á 2Í de Octubre de 4772, disponien
do que con las cantidades que esperaba de la Habana y  
Cádiz, que le  correspondían por m itad con su herm ano 
D. P edro , se reedificara su casa nativa, fundándose con 
el rosto un  aniversario  en .socorro de su alm a y  de la de 

, sus padres y  h e rm a n o s ; refiriendo después de disponer 
. de sus bienes en favor de sus sobrinos , por no tener h i- 

jos, que su herm ano D. M artin habia otorgado en la H a- 
• baña un  poder para testar, dejando herederos á sus h e r 

manos por partes iguales, y  que hacia ya cinco meses ha
bia fallecido en aquella villa, á donde habia sido tra s la 
dado desde Cádiz en estado de dem encia, en compañía 
de una hija natural, no sabia si de soltera ó viuda ; y co
mo que la habia tenido ocho ó nueve años después de 
otorgar aquella disposición, quería que su herm ano Don 

. Pedro consultara coa des Teólogos y dos Juristas si la 
herencia de su h e rm a n o , que les tocaba á ámbós por su 
últim a disposición, podian gozarla sin cargo de concien
cia, ó si la indicada hija de D. M artin ten ia  derecho , en 
parte  ó en todo, ¿ aquellos caudales, de los cuales se dis
pusiera con arreglo á dicho dic tám en:

Resultando que en 4 5 de Octubre de 4775 otorgaron 
escritura en  la referida villa D. Pedro de Zozaya y  Doña 
Magdalena de Michelena , viuda y  usufructuaria del h e r 
m ano de aquel D. José, en laq u e , refiriendo que D. Mar
tin habia otorgad* poder para testar á D. Francisco del Cor
r a l , y  que este habia dispuesto su testamento con a rre 
glo á la voluntad de aquel, ordenando que con la m itad 
líquida del caudal se fundara u n  Mayorio en los térm inos 
referidos, y  qup e l rem anente se repartiese en tre  sus h e r
m anos; habiendo llegado á poder de D. Pedro 42.836 p e 
sos, poco mas ó m én os, habia convenido con su cuñada 
em qu eá  esta, para el usufructo de su m itad , la habia de 
ceder 6.450 en cen so s, cuyos réditos habia de d isfru tar 
m iéntras perm aneciese viuda , sin perjuicio de cualquier 
derecho que legítim am ente le pud iera tocar á una hija de 
dicho D. M artin , habida de una m ujer que se ignoraba 
si era casada ó v iu d a , sobre cuyos derechos se habia de 
consu ltar á dos Teólogos y  dos Juristas, en cum plim ien- 

i to de la voluntad de D, Pedro; y quehecha la consulta en 
el año de 4780, en la que se refirieron todos los an tece
dentes mencionados, advirtiéndose que el ejecutor testa
m entario  D. Francisco del Corral habia empleado en b ie
nes raíces 24.000 ps., con los cuales habia fundado dicho 
vínculo, rem itiendo lo demás, á excepción de L000 ps., á 
D. Pedro y  á IX José, los Teólogos fueron de dictám en de 
que se la dotase y  alim entase con arreglo á la cóstum bre 
del país; y  los Letrados, á quiénes además se presentó una 
nota en  que se decia que D. M artin habia dispuesto ante 
testigos que se dieran a su hija 7,030 ps., 3.000 para a li
m entos y  4,000 para d o te , dijeron que no dudaban, en



virtud, de las disposiciones de D. M artin, que así e l v ín-
de a r f ° T °  resi(íno que había quedado de la herencia 

quel correspondía a los dos h erm anos, deducido lo 
j u e  expresam ente había mandado á su comisario; siendo 

e parecer que la nina no tenia derecho á la herencia de 
*u padre, m  por su nacim iento se habia roto ni anulado 

i P°sicion alguna, ni el papel de que se hablaba era ca- 
u j  ? r  e testan*ento en el fuero ex te rn o ; pero 

i !  i? j  nuevo sobre él los Teólogos, manifestaron 
que lob herederos de D. Martin estaban obligados á Ad
m in is tra r a su hija la citada cantidad:

Resultando que D. Pedro Zozaya enlabió dem anda 
con tra  su cunada Doña Magdalena Michelena para que 

usuf,;uctuaria de todos los bienes de sif marido 
v e r S ^  CT  " ativa de Erreguenea , fundara el ani- 
Mawln ? KAf.ena p.?r .,aT le, y  en lregara á la hija de Don 
naX> W  T Í / f S‘ ,m  f  * los 7-00ü q ° e Ia Rabian asig- 

. Teól?Sos > haciendo al efecto m érito  del testa
m ento otorgado por el comisario Corral, de que el cau
dal liquido de su herm ano habia ascendido á 39.500 ps., 
de los que había aquel empleado 24.000 en heredades 
para el vinculo, enviando el resto para el dem andante y 
su nerm ano; y  que desde la m uerte de este percibía su 
viuda como su usufructuaria la mitad de la renta 
producía anualm ente el vínculo fundado ¿

fundado M ’ *?1Ítai de' sobrante del Viudal de D. Martín; 
n l  V'n ?ul,0; y  que ° P '^ l o  por ia demandada a r - - 

ln®0‘\ le5| aclon por no presentarse el poder dé 
é “ por e3l co?'% •‘‘n ’ ,el ‘esl,am?nto.otorgado en v irtud  d«

i - ^ 4lSar10 y la fundación dei vínculo cnidiifótir ’ 
goma bocha por Corral -, le im pugnó el

3osé,e ^  r i s t r " 0nC: m,ent0S h echo3Por su herm ano Don 
t7?5  nn ’ y po r.su viuda en la escritura de
h s  h á rip n n lt necesarias las escrituras d e  icom prs d s
t j j  aue  habí T ®  ¿“ i" *  C? m l  ftn la Habana , pon
tin m r  - ? fundadp ei Mayerto ordenado por B. Mar-
rm piv -, i»10 ^ ner nac â fiue ver con ellas la demandada, 

o uinCj  corresP°ndia al dem andante:
Resultando que nombrado; defensor por el T ribunal 

de la Corte de Navárra á la hija de D. Martin Zozaya, sos
teniendo que esta era hija natural d e  aquel, pidió que se 
desestim ase la demanda de D. Pedro Zozaya, declarándo
se que como tal habia sucedido en su herencia, y  cuan* 
do no, en una tercera parte de ella , cop frutos y  rentas 
desde la m uerte de D. M artin , d an d o , si para ello  fuese 
necesario , po r nulos el testam ento y declaración d e s u  
cabezalero C o rra l, restituyendo ih  intpgrum  ó la m enor 
de cualquiera em isió n , trascurso;destiem po ó acto perju
dicial; y  que impugnada esta pretensión de*éontracio, y* 
continuado el juicio por D. M artin Jpsé Zozaya , heredero 
de su pad re  D. Pedro, e l Tribunal; de la;Corto de N avarra 
dicto sentencia en 29 de Julio de 1794, que fué confíriliá- 

ei  ^ onseJ° ^ eal de Navarra en 2 de Diciembre de 
1Í796, señalando á Doña María Rosa Zozaya en la herencia 
de  su padre D. M artin 7.000 ps. que se satisfarían de los 
bienes libres, con deducción de lo que ya se le habia s u 
ministrado por alimentos , y declarando no haber lugar 
a lo demás pretendido por aquella ; v que liquidada en 
41.486 rs. 47 mrs. la cantidad que debfa recibir, requeri
do ejecutivam ente para su pago D. M artin ‘José Zozaya; 
seríalo todos los bienes que se averiguase haber libras 
dei dicho D. Martin : ■ > C i >« . i <:

R esultando que D. Pedro Zozaya falleció d u ran te  la 
Iram itacio 'i del pleito indicado con testam ento "otorgado 
en i de Abril de 1787, en el que nom bró heredero u n i
versal de  todos sus bienes* tanto del vínculo de hacien
das de la Habana como de los haberes é  intereses de 
N avarra , á su hijo Martin José ; y que aceptada pót* este 
la nerencia con el beneficio de inventario , comprendió 
en  el 3.000 ps. que habia recibido después de la m uerte 
de su p ad re , correspondientes ai mismo por los produc
tos del mayorazgo de la Habana ; y que en 4 de Enero de 
1790, con motivo del matrim onio que el D. Martin José 
habia contraido el dia an terio r con Doña María Juana 
ü ch en ique , se otorgó escritura de capitu laciones, en la 
que por el prim ero se hizo referencia del poder para tes
ta r , otorgado por su tio D. Martin , del testam ento forma
lizado en  su v irtud  por el comisario Corral y  escrituras 
para la adquisición de las fincas que habia comprado pa
ra  en parte del vínculo que debia fundar, según el com u
nicado de D. Martin, como resultaba de las escrituras que 
se habian  tenido p resen tes; habiendo recaído dicho v ín 
culo en el otorgante por m uerte de su padre D. Pedro, 
como hijo m a y o r, y  por consiguiente prim er llamado 
después de él á su goce, aportaba sus frutos y  rentas al 
m atrim o n io ; debiendo suceder después de sus dias el 
lujo m ayor que tuv iesen , pudiéndose agregar á él el 
palacio de Echenique y sus bienes, aportado por Doña 
Mana Jr.ana , con la condición de que habia de tener efec
to  m ientras durasen los descendientes legítimos de ám- 
bos consortes; entendiéndose, en el hecho de acabarse, 
separados el vínculo y los bienes agregados, para que el 
p rim ero pasara á quien legítimam ente correspondiera, 
según los llamam ientos de su fundación , y los segundos 
á la persona á quien perteneciesen :

Resultando que f) Juan José Zozaya, hijo m ayor de 
los cinco que tuvo D. Martin José, contrajo matrimonio 
e n  27 de Agosto de 1821 con Doña Manuela Irigoyen, 
otorgando en el mismo dia escritura de capitulaciones, 
en la q u e , refiriendo la que los padres de aqtíel habian 
otorgado en 4 de Enero de 1790, según la cual D. Martin 
José de Zozaya habia sucedido en el mayorazgo fundado 
por B. Francisco del C orra l, con arreglo á la voluntad 
com unicada por el difunto D. Martin de Zozaya, fundación 
que  extendió Corral con arreglo al citado comunicado 
p o r escritura de 24 de Octubre de 1772, procediendo en 
consecuencia de ella en 22 de Agosto y 5 de Setiembre 
de 1776 á la compra de las haciendas que constituían di
cho  vínculo, los padres del o torgante, teniendo presente 
que con arreglo á los llamamientos deTa fundación y lev 
de 1829 debia recaer la m itad del vínculo en su citado 
hijo m ayor, quedando á la libre disposición de los padres, 
poseedores á la sazón, la otra mitad del vínculo* hicieron 
donación de ella y de otros bienes á su citado h ijo , se
ñalando á cada uno de los otros cuatro* 5.008 ps. por le 
gítim a paterna y  m aterna, estableciendo la forma en que 
habia de procederse en ei caso de entorpecim iento en el 
cobro de los productos del vínculo de la Habana, ó de su 
pérdida, por llegar á declararse independiente aquella is
la ó por cualquiera otro m otivo:

Resultando queD . Martin José Zozaya falleció en  13 
de Abril de 1832 con testam ento que habia otorgado en 
22 de Enero de dicho año * nom brando heredero; un iv er
sal á su  hijo D. Juan José ; y  que este y  su m ujer Doña 
María Manuela de Irigoyen otorgaron a su vez testam en
to de herm andad en  1.° de Julio de 1842 , en e l  que dije
ron  ser dueños propietarios y únicos del palacio de Eche- 
n ique y  sus pertenecidos, y  del vínculo fundado por su 
tio D. M artin de Zozaya con las haciendas «tituladas et 
Mulato , Soledad y berm eja, sitas e n  la isla de Cuba, de
clararon qpue tenían cinco hijos *D. M iguel, Doña Micae
la , Doña T e re sa , Doña Victoria y  D. Tomás, todos solte
ros ; instituyéndoles en la legítima forai y  desheredándo
les en lo demás, excepto de lo que fuera su voluntad se
ñ a la r le s , y  declarando por últim o que todavía no habian 
verificado la designación de heredero ni el señalam ien
to de dotes que deseaban realizar en vida de am bos, fa
cultándose recíprocam ente para el caso dei fallecimiento 
de alguno de ellos, sin verificar esta designación para que 
el que sobreviviente lo hiciera, nom brándose uno á otro 
po r heredero universal y  absoluto de todos sus bienes y 
derechos:

Resultando que en 24 de O ctubre dei siguiente año 
4,843 se otorgó escritura de capitulaciones con motivo 
del m atrim onio contraído por D. Miguel María Zozaya 
con Doña Micaela M aritorena , en la que , refiriendo los 
padres deL prim ero que su citado hijo era el inmediato 
sucesor e n  el vínculo fundado en la isla de Cuba por Don 
Francisco del C orra l, en ejecución de la voluntad:de su 
tio D. M artin Zozaya, per feneciéndote, con arreglo á las 
leyes vigentes , la mitad de su propiedad, le donaron la 
o tra m itad  y otros diferentes b ien es , reservándose el 
usufructo de todo, y señalando por dote y legítima á ca
da una d e  sus hijas Doña T eresa , Doña Victoria y Doña 
Francisca Micaela 8.000 ps. fs. á su  libre disposición, en- 
tregables cuando tomasen estado , y  4.000 al hijo Don 
Tomás p o r  igual concepto y en la misma forma , estable
ciendo los bienes que habian de destinarse para el pago 
de las dotes, y  la forma en que los hijos de los nuevos es
posos hab ian  de suceder en los bienes donados:

Resultaoido que Doña Micaela Zozaya contrajo m a tri
monio con D. Francisco Ortigosa, y  que en 26 de N o
viem bre de  1849 se otorgó escritura .de capitulaciones 
m atrim oniales , por la que los padres de aquella en con
secuencia dle lo establecido en las de su hijo D. Miguel, 
la señalaron  por dote y  demás derechos paternos y m a
tem os á s u  libre disposición 8.000 ps. navarros, y  ade
más d iferentes ropas, joyas y  otros objetos; y D. F ran 
cisco Ortigosa y su mujer, confesando tener recibidos 
unos y o tro s , otorgaron carta de pago formal á favor de 
sus padres, con obligación de no volver á pedir otra vez, 
pena de costas y  daños, renunciando para ello las dispo
siciones concernientes al caso:

Resultando, en cuanto á la adm inistración y  vicisitu
des de las haciendas de la Habana, que D. Francisco del 
Corral las adm inistró desde su adquisición: qué en 30 de 
D iciem bre de 1783 remitió á D. Pedro Zozaya una cuen
ta que encabezó: «Cuenta por m enor de los productos 
de las re a ta s  de las haciendas nom bradas el Múlato y la 
B erm eja, la Soledad y B em ba, vinculadas según disposi
ción de D. Martin de Zozaya á favor de su herm ano Don 
Pedro y descendientes ;» dieiéndole que por la cuenta se 
im pondría de que su haber, del producto de las hacien
das vinculadas de su perten en c ia , ascendía á 1.887 ps.; 
que al fallecim iento de D. Francisco del C orral, D. Mar
tin  José Z ozaya, refiriendo que era poseedor del vínculo 
ó mayorazgo fundado en ejecución de 1a voluntad de su tio

^ a rb n  de Zozay a por su albpcea y podatario Ü. Francis
co deFCorral* otorgó poder á favor de D. José Irincheta y 
otros dos vecinos de la Habana para que, en el caso de 
se r cierto el fallecimiento de aq u e l, tomasen posesión de 
los bienes pertenecientes al vínculo y adm inistrasen la 
hacienda del misino: que en 4 de Mayo de 1820 la adm inis
tradora entonces d é la s  fincas; y en v iftud  de las in struc
ciones de D. .Martin,José Zo¿áya%vendió á cehso reserva
tivo redim ible en favor de aquel ó sus sucesores, al 5 
por 160 anual, 31 y  sétima caballerías de tierra montuosa 
en 15.583 ps., siendo el estado de; al finca en 1823 hallarse 
repartida Soledad y Bemba, que debia produeir como 8.000 
pesos anuales, y por repartir Mulato y  Bermeja: que 
por escritura de ,40 d e  Noviembre de 1837 el apoderado 
de D. Juan José Zozaya vendió á ceflád reservativo red i
mible al 5 por 100 19 caballerías y 26 cordeles de tierra 
montqpsa de la hacienda la Bermeja: que en igual fo r
ma vendió en 7 de Abril de 1838 30 canallerías de tier- 
ra !41° a ÍUj Sa^<̂  Mulató ; y por último, que pdr escritu- 
Fa a-A ^ ^ r»ero Hoña G ertrudis Izquierdo
vendió un sitio ingenio, compuesto de 20 caballerías de 
tierra en la hacienda de Soledad por precio de 42.132 

MpO impuestos sobre aquellas, como 
f  a favor de Ü. Martin J o ^  ^ozayáj Soh

•Ia qé abonar tin  , 5 jior 10Ó y <Júe ^  tóm ar
• esto éscrltüra éh la Contaduría de Hipotecas 

®e éxprésó que el íxtorido de la Doña G ertrudis, en 25 
caballerías tierra  de que se componía el potrero de 
San j ^ to e l  de'bom ba, había reconocido 42.500 pesos á 
Jfavon Wp ü J ío sé  Miguel de Zozaya:
|  Resultando que fallecido D, Júan José Zozaya en 24 
de Setiembre de 1852, en 26 de Setiembre de 1860 enta
bló demanda D. Francisco Ortigosa, como marido de Do 

" ña Mtcáéfá ÉoÉáyá"; en  la que j alegando que ios bienes 
de Cuba nunca habian sido vinculados , porque aunque 
la intención de D. Martin habia sido fundar un vínculo, 
no se habia llevado,á cabo su p ropósito , no habiéndose 
reputado ñunoa vinculadas las fincas compradas, con jos 
Capitales dé aquel, ni podido adquirir semejante cualidad 
no habiendo obtenido la Real licencia y facultad exigida 
p o r las leyes de Ind ias, n i otorgádose la correspondiente 
escritura, ni practicado las diligencias necesarias para la 
toma de posesión. prpvio el correspondiente juicio de 
tenuta con (pie cada s u c ^ p r  debia iniciar e l ejercicio y  u s o , 
de su título: que no siendo vinculadas dichas haciendas, 
como que en vida de D. Juan José se irabia trasmitido el 
dominio Útil ái varios colonos, quedáodoseraquel con e td i
recto, trasfpnnacion que en todo caso habría desvinculado 
los bienes y  hecho necesaria la  renovación de la fundación; 
prévja Real licencia, no  tenia derechoninguno, á ellos Don 
Migt^L M ^m com o primogénito v a ró n , n i su padre á dis^ ¿ 
poner dejos m jspos.en  favor de uno de sus hijos , lasti
m ando á tos demás en La tegítiniat designada por la. ley ge
neral del reino ,, por estaí btuitada la facultad que los pa- 
dres ten ían  en N avarra 4 los bienes de aquella provincia, 
por lo cual tos cuatro hijos de D. Juan José eran h ere
deros en las tres haciendas de Cuba , reconociendo sin 
embargo que la donación hecha á D. Miguel en ios con
tratos matrim oniales constituía á su s favor la m ejora . 
de tercio y quinto en los bienes referidos , con arre
glo á lo dispuesto e n  la ley .26 de T o ro ; pero que todo 
lo dem ás, extraídas las mejoras, correspondía como legí
tima á los cuatro hijos que habian sobrevivido al padre, 
pidió que se declarase así, mandando e n  su consecuencia 
que se practicase por contadores que las partes eligieran 
la liquidación y adjudicación de la cuarta parte pertenen- 
ciente á Doña Francisca Micaela Zozaya, y que se conde
nase á su herm ano D. Miguel á entregársela, con los pro
ductos y rentas que hubiera percibido desde el falleci
m iento del padre co m an :

Resultando que D. Miguel María Zozaya impugnó la 
demanda alegando que el testam ento otorgado por Cor
r a l ,  ordeñando la vinculación y  los llamamientos que 
habian de regir en su sucesión, seguido de la escritura 
dé adquisición de las haciendas para dotarle, había deja
do claram ente constituido el mayorazgo, como lo habian 
entendido ya desde £l principio el mismo Corral y todos 
los poseedores é interesados en el destino de los bienes, 
y se habia seguido entendiendo siempre hasta ei dia; 
existiendo por lo tanto en realidad , y en el concepto ge
neral , escritura de fundación , que probaba directa y 
evidentemente el vínculo, habiendo tenido en tal concep
to los bieñes desde el año 1776, así sus poseedores como 
los herm anos y parientes que h ubieran podido alegar dere
cho á ellos, y la misma demandante que se habia dado por 
satisfecha de todos sus derechos con el señalamiento que 
se la había hecho en los capítulos matrimoniales; habien
do además “los Tribunales de Navarra estimado y consi
derado la existencia del vínculo, ai declarar que los 7.000 
pesos señalados á la hija bastarda del fundador debían 
satisfacerse de los bienes libres de su herencia : que el 
heredero sucedía en el derecho universal dei difunto con 
las calidades y responsabilidades que tuv iera , teniendo 
que respetar sus derechos; y  que lo que él habia enten
dido poseer como vinculado no habia podido pasará  sus 
herederos, sino al sucesor llam ado; que el que aceptaba 
una asignación en pago de todos sus derechos quedaba 
sin acción u lterior en  aquella línea , y habia reconocido 
estar satisfecho de todos ellos : que la falta de Real licen
cia no habia invalidado el mayorazgo de Zozava, po r
que en los años de 1772 y 1776, y  aun después po
día y estaba en práctica en España y en América fun
dar vinculaciones sin aquel requisito, no siendo necesaria 
diligencia alguna judicial para poseer bienes como vincu
lados, ni su omisión podia quitarles su calidad vincular: 
que la dación á censo de las haciendas, verificada por los 
poseedores, con acrecentam iento de los productos del 
vínculo* admitida como corriente en la isla de Cuba, no 
habja introducido cambio alguno en su esencia y  efectos 

Jiegales, nd hecho necesaria nueva fundación, porque nun
ca podia el poseedor hacer nada en daño de la v incu la
ción ; y  ántes al contrario, lo hecho contra ella seria lo 

► que los sucesores podiañ impugnar: que por el tiempo y 
ei uso conforme.de los interesados quedaba fijada la in 
terpretación de una  escritura que. trataba de la fundación 
de vínculo , y  decidido si tenia ó no la significación y 
fuerza de. tal fundación: que la prescripción de 40 años 
con título, como lo e ra  el testam ento de Corral, seguido de 
la compra de los b ienes, era un modo juríd ico  de cons
tituirse la vinculación, que el carácter v incular de unos 
bienes podia probarse con arregló á la ley 44 de Toro, 
por la costum bre inm emorial, sin que según ella ne
cesitase ser centenaria, aun cuando no hubiera titulo, es
critu ra  n i otra cosa que el mismo hecho que la costum 
bre; y que/a ltando  la cualidad vincular que se creia en 
unos bienes, su propiedad pertenecía á tos primeros po
seedores , y por su falta á sus legítimos herederos, y no á 
los dei últim o poseedor, máxime si este los habia poseído 
en el concepto de ser vinculados; alegando, por último, 
que si á  pesar de todo se declarasen libres los bienes y 
sujetos.á partición, debería m editarse sobre la subsisten
cia de la asignación hecha y entregada anteriorm ente á 
la dem andante en consideración al vínculo, y  á que sus 
utilidades habian de continuar sin salir de la casa y del 
prim ogénito y donatario, sobre lo cual debería en su ca
so hacerse una declaración en la sen tencia , ó reservarse 
su  derecho á D. M iguel:

Resultando que el dem andante replicó que en la r e 
nuncia hecha por Doña Micaela en sus contratos m atri
moniales no se habian comprendido sus derechos here
ditarios en los bienes de la H abana, porque estos p e rte - 
necian á los hijos, sino los que correspondían á la obli
gación recíproca del padre de dotaría competentem ente, 
siéndo los derechos que rio se habian renunciado los que 
se habian ejercitado en este pleito : que no existia docu
mento alguno que se refiriese á la vinculación ya erig i
d a , sino á la que se fundaría en lo v en id e ro : que era 
neceesaria la Real au torización , porque por el año de 
4790, en que se aseguraba por prim era vez que se había 
constituido la v incu lac ión , ya se habian promulgado la 
Real cédula y  decretos prohibiendo las vinculaciones sin 
autorización: que aunque la prescripción fuera tam bién 
modo de constituir y adqu irirlo s vínculos, era á falta de 
fundación, y cuando se habian llenado los requisitos le 
gales , que en este caso no concurrían por no existir 
buena fe, porque tanto el prim er poseedor como los pos
teriores habian entrado á poseer bajo la persuasión de 
que ño se habia cumplido la voluntad de D. Martin, y no 
haber trascurrido el tiempo necesario , porque ni se sa
bia desde cuándo habian de empezarse á c o n ta r , ni aun 
aceptando el período más rem oto había trascurrido el 
inm emorial , 110 procediendo la reserva propuesta por 
cuanto la dote de Doña Micaela se habia otorgado por r a 
zón de los bienes de N avarra , de los que podia su padre 
disponer lib rem en te : .

Resultando que practicada por la dem andante prueba 
testifical para justificar qué los bienes en cuestión se h a
bían tenido siempre como vinculados, y que en la Haba
na no habia empezado á observarse, y tener fuerza obli
gatoria la Real cédula de 23 de Mayo de 1803 y circu lar 
de 13 de Abril de 1804, hasta este año, en que se publi
caron y  m andaron guardar, estando en uso lo mismo en 
bieñes vinculados que en libres, como medida m uy b e 
neficiosa, el demoler y  repartir á censo reservativo las 
posesiones y terrenos incultos ó poco aprovechados, d ic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que revocó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Pamplona por la 
que dictó en 30 de Setiembre de 4 ¿63, y por la providen
cia aclaratoria de 8 de Octubre siguiente, declarando que 
porefecto  del fallecimiento de D. Juan José Zozaya h a
bían correspondido, y correspondían como libres á los 
cuatro hijos que le habian sobrevivido todos los bienes 
y  derechos que poseía en América en concepto de legí
tima, conforme á la legislación que rige pn los dominios 
de U ltram ar, con deducción del tercio y  quinto én  que 
debía considerarse mejorado D. Miguel María Zozaya en 
v irtud  de la donación de 24 de Octubre de 4842, m an

dando en su consecuencia practicar por contadores e le 
gidos por los interesados, la liquidación y adjudicación 
de la cuarta parte perteneciente <á Doña Francisca Mi
caela Zozaya, y condenando á su herm ano D. Miguel á 
entregársela, con los productos V rentas que hubiera per
cibido desde el fallecimiento del pá^rp 'C ^m un, todo sin 
perjuicio del niejor derecho de tercéM:* :!%

Resultando que D. Miguel Zozaya ‘uitprpdsd CdcUrsó 
de casación citando cómo infringidas: /  .

1.* l a  ley 4.a, tít. 44, Partida áÁ^a-egún Ja cual la 
prueba pertenece al demandante cúaridp la otra parte 
negase la demanda ; la ley 2.á , tít. 3.* dé la misma Parti
da, en que se da por suptíesto que el actor debe probar el 
derecho que se ^tribuye, y  la sentencia, de este Supremo 
T ribunal de 4 2 de Diciembre de 1859 i :

2.° La doctrina inconcusa dé que es heredero el que 
sucede en los bienes y derecho universal del d /u n to  , ó 
en cierta parte alícuota , y que el mismo heredero repre
senta universalm ente al difupto ; doctrina establecida en 
la ley 1.a , tít. 3.°, Partida 6.a, en cüya glosa se dice por 
Gregorio López que el heredero viene á tener el mismo' 
derecho que aquel tenia ; pues no ha podido dejarle sino 
lo que tenia y no más : qué el heredero y el difunto se

l |% u ta n  Upa misma tfersdítoyy q u ^ a q q á  considera 
Jh íber tenido y poseído ía tídssr del Ú ífem úiaudo y forma 
que la poseyó este; á todo lo c u a l, que es doctrina ad 
mitida por la jurisprudencia de los Tribunales , se o po

jóla la sentencia dando aí hérecleró lo  que so  habia pro
bado estuviese en los bienes del difútiio ; Ta lev  4 i  , títu- 

, Partida 7.a , según ía cual nadie puede dar á otro 
más derecho en alguna cosa que él qjtíe 4e|^grtenezca, y 
la ley I-*, tít..5.*, libro 4.* de! Fuero Juzgó, que dispone 
qiié ni los padres ni los abuelos puedan hacer d esú s co
sas lo qúe q u is ie ren , n i los hijos y nietos* séan desterer* - 
dados d e  los bienes de los padres y de los abuelos:

3.a La ley 2.a, tít. 14, Partida 3.a, citada en la senten
cia, la cual, no solo no declara que ios bienes de dominio 
particular tienen la .condición precisa de libres m ientras 
no se acredite que han pasado á otra diversa , sino que 
sienta por principio que la parte que niega en juicio a l
guna cosa no tiene obligación de p ro b arla , y lo estable
cido en las sentencias de este Suprem o Tribunal d e  29 
de Abril de 4858 y 22 de Noviembre de 4860, que d es
echan la presunción de libres en  los bienes poseídos por 
cierto tiempo en concepto de vinculados: .

4;a La. acetrina jurídica establecida por este Suprem o 
Tribunal en sentencia de 4 de^Dictombré d e  4856* donde 
se establece que el punto de nulidad de la fundación de 
un vínculo debe ser objeto de una dem anda especial; y 
que siendo el estado posesorio de los bienes dé aquel plei
to el dé vinculados, la Sala sentenciadora* que le habla 
respetado , ni se habia separado de la buena préetica , ni 
habia podido contrariar Id seiítencia que se chó* ni teni
do ocasión de aplicar la ley 3.a, tít. 46,Tibr© 40 deda No^ 
vísima Recopilación: m ,' v

5 /  La ley 4.a, tít. 4.a, libro 40 de la Novísima Recopi
lación, ̂ y el proemio y las ley es 4.a y 2.a, tít. 4 4 de la  Par* 
lida 5.a, puesto que los dem andantes en su s capitulada* 
nes m atrim oniales, al recibir la cantidad que les fué en 
tregada por via de dote y. demás derechos paternos y 
maternos , habian otorgado quitam iento y carta de pago 
con obligación de no volver á pedir oirá vez:

6.a La cosa juzgada, resultante de las sentencias del 
pleito seguido por Doña María Rosa Zozaya, en el que se 
habia solicitado la nulidad de ios testamentos de D. Mar
tin  y de C orra l, y que se la declarase heredera unida del 
prim ero, las leyes 4 3, 4 9 y 21, tít. 22 déla  Partida 3.a, y  la 
doctrina consignada por este Tribunal en las sentencias 
de 30 de Noviembre de 4857 y 28 de Marzo d e  4859:

7 a Al desestimarse la cualidad vincular de los bienes, 
por no haber tenido el comisario Corral poder suficiente 
para establecer la vinculación, la doctrina legal de que la 
ratihabición equivale al mandato, y la de que el herede
ro, como que representa al dífiunto y sucede en su dere
cho, puede aprobar y ratificar aquello que este podría; 
doctrinas consignadas, la prim era en  la regla 40, tít. 34 
de la Partida 7.a, y la segunda en la ya citada ley 4.a, tí
tulo 3.a, Partida 6.*; y en las del mismo Código, que tam 
bién se habian citado á propósito de ios efectos de la cosa 
juzgada, la ley 7.a, tít. 5.°, libro 3.°del Fuero Real; que re 
conoce en los comisarios ia facultad de hacer todo Aque
llo que hubiera podido el com iten te; la doctrina legal 
de que la ley posterior solo deroga la anterior en aquello 
que expresa, y las leyes 31, 33 y 37 de Toro sobre facul
tades y  obligaciones de los comisarios testam entarios:

8.a Al desestimarse la prescripción alegada de toda 
acción real persecutoria de los bienes litigiosos, la ley 5.a, 
tít. 8.a, libro 11 de la Novísima Recopilación; las leyes 10, 
21 y 29, tít. 29 de la Partida 3.a, y la doctrina establecida 
en las sentencias de este Supremo T ribunal de 26 de 
Abril de 1853, 29 de Abril de 4853 y. 28 de Junio y 22 de 
Noviembre de 4860 :

9.° Al desestim ar el estado y  condición vincular de 
los bienes, la doctrina legal de que no es*necesaria la es
critu ra  para el establecimiento de un mayorazgo ó v ín 
culo; la consignada por este Tribunal Suprem o, de que 
para que haya fundación vincular basta que conste la 
voluntad del testador y los bienes que ha de com prender 
en las sentencias de 11 de Octubre de 1858, 40 de Diciem
bre de 1859 y 19 de Abril y 30 de Diciembre de 1861 , y 
la voluntad suficientemente declarada del fundador en su 
testam ento y en el de su aibacea y apoderado , voluntad 
que era ley en la materia :

10. Los artículos 22 i ,  256 y 333 de la ley de E njui
ciamiento civil, y ia doctrina legal establecida en las sen 
tencias de 21 de Mayo y 5 de Enero de 4859 , 43 de Ene
ro , .30 de Abril y 5 de Junio de 4 860, y 16 de Noviembre 
de 1 864 , en unión de la ley 2.a , tít. 43 ,"Partida 3.a , cita
da en una de aquellas, en las que se declara que los pu n 
tos de hecho y de derecho deben fijarse definitivam ente 
en los escritos de réplica y dúp iiea ; no pudiendo tom arse 
en cuenta en la sentencia los que no lo estén, ni resol
verse negativamente lo que 110 haya sido objeto de co n 
tradicción éntre las partes antes de las pruebas, á lo 
cual se oponía la apreciación hecha en el fallo de haber 
tenido mala fe los poseedores del vínculo y carecido de 
título; no haber tenido Corral encargo de D. Martin para 
fundar la v inculación, y  otorgado el comisario sü dispo
sición después de espirar el tiempo concedido por las le 
yes de Toro, sobre cuyo último punto sé había infringi
do además la doctrina legal, según la que el plazo para 
otorgarse el testam ento por ei comisario sé cuenta desde 
el fallecimiento del poderdante, y  la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 49 de Setiembre de 1863 :

4 4. Al consignarse en el fallo que la prescripción de 
la acción real deducida en la demanda no habia podido 
realizarse por no haber pasado suficiente tiempo desde 
la m uerte de D. Juan José de Zozaya, siendo así que era 
la misma que, en el caso de suponer libres los bienes, 
hubo de corresponder á Tos anteriores parientes de Don 
Martin Zozaya, no pudiendo derivarse á la demandan
te Sin haber sido prim ero ejercitada con fruto por aque
llos las ley es , doctrinas legales y decisiones del T ri
bunal Supremo citadas an terio rm ente, concernientes á 
la identidad de persona y derecho entre el heredero y el 
difunto, á la eficacia de la ratihabición de cualquiera de 
ellos para convalidar lo hecho en su nom bre, y á la fuer
za de ia posesión y estado vincular durante cierto tiempo, 
de determ inados bienes para extinguir la acción real 
persecutoria de los mismos en concepto de lib res, que 
no hubiera ejercitado en dicho tiempo:

42. La ley 41 de Toro , así en cuanto al prim er modo 
que expresa de probar las vinculaciones, como respecto 
al tercero , ó sea la costum bre , y además la doctrina le 
gal de que los tres modos que enuncia no son los únicos 
que pueden utilizarse , sino que están puestos por 
via de ejemplo ; como también la de que no es indispen
sable la escritura pública para la fundación derv íncu lo , 
y la regla 2.a y  3.a del art. 333 de la ley de Enjuiciamien
to c iv il, y  las ley e s , doctrinas y sentencias citadas en 
m ateria de congruencia de los fallos con 'las alegaciones, 
puesto que no era cierto que hubiera estado conforme, 
epiño la sentencia suponía , con el aserto de que no h a 
bía llegado á otorgarse escritura de institución del v ín 
culo :

4 3. Que echándose de ménos la licencia Real, desco
nocía la sentencia que en las épocas de los testamentos 
de Zozaya y Corral no se exigía en A m érica, ni aun en 
la P en ín su la , semejante requisito para v incular bienes, 
y  que en aquellos dominios la ley de 28 de Abril de 1789 
no se habia planteado hasta 4 804 , infringiéndose por lo 
tanto el estado legal y la costumbre que regia á la sazón; 
el art. 347 de la ley de Enjuiciam iento, 110 apreciando, 
segundas reglas de la buena crítica , la prueba testifical 
sobre el particu lar, dada por D. Miguel María Zozaya; la 
Real cédula de 23 de Mayo de 1803 , y la circular de 13 
dé Abril de 4 804, expedidas precisamente para in tro d u 
cir en lo sucesivo la necesidad de la Real licencia; la ley 
40, tít. 1.a, libro 2.° de la Recopilación de Indias; el Real 
rescripto de 16 de Enero de 1829, dirigido á la A udien
cia de !a  isla de Cuba sobre el pleito relativo al m ayo
razgo del Conde de Jibacoa, y la sentencia de este S u
prem o Tribunal de 41 de Octubre de 4858 :

4 4. Por lo respectivo al repartim iento á 'censo de las 
haciendas v incu ladas, la voluntad del fundador respecto 
álla estabilidad de su disposición , y la doctrina estable
cida en sentencia de 4 5 de Diciembre de 4858, en que se 
declara que nada .prueba contra la existencia de una 
vinculación las enajenaciones que algunos poseedores 
hayan hecho en él curso de las sucesiones; contravinién
dose tam bién á la costumbre probada de dar á censo en 
la isla de Cuba los terrenos, aun perteneciendo á vínculo, 
para su cultivo y m ayor producción :

15. En cuanto á la apreciación de la prueba docu
m ental del re c u rre n te , la ley 4 4 4 , tít. 18 , Partida 3.a, 
(fue atribuye á los instrum entos públicos fuerza de prue- 

^  ba plena respecto de m  contenido, y los artículos 279,

núm. 4.a , y  280 , núm . 5.a, de la ley de Enjuiciam iento 
d r i l  i

4 6. Aí adjudicar al dem andante la ú u á rtá  parte  de 
los bienes litigiosos, dpspues de estim arse que era llega
do el caso de apficárlós a los herederos ’ahiñtéstató dé 
D. Miguel Zozaya, ó sea á sus herm anos, en cuyo su 
puesto y después de tal aplicación no podia^correspon
der á D. Juan José Zozaya la totalidad deTos bienes, sinó 
utta parto de ello»,:y d is tribu irse  esta en su c$so como 
legítima en tre  todos sus hijolS el principio fundam ental 
de derecho que manda dsfT á CaJa un® lo suyo; la ley 3.a*, 
tituló 4.a, Partida 3.a, que lo consig.n a í ®l principie^legal 
de qtie él poseedor es de mejor condiK?*^0 Tloe qaien  le 
demanda, y debe se r absueito, aunque.dO  muestre n in 
gún derecho, si el contrario  no justifica el s ^ y ú ; el de 
cjiie en igualdad de causa es m ejor la condición J e l  que 
posee, principió aplicado en la sentencia de este S u p re 
mo Tribunal en 12 rfé Diciém’bre de 48cfi:

Resultando que el recurren to  citó adem ás, en  tiempo 
oportuno, en este Supremo T ribunal, en el mismo con
cepto de infringidas:

4.a Las leyes 4.a y 2.*, tít. 1.a, libro 2.a de la Recopila
ción de In d ias , por Í8S cuales se previene sustancial- 
menteAjue en dcféetorcto tos í e m  déxlieba Recopilación 
rijan tápete Castilla, éónfqrme á lado Toro, e a  los pleitos 
so b re^ feás  y fyiercés de aquélloswéotninfeí?/

2.a La ley Jé dé Toro, iñséf!» en Ia Núv¿?0*a Reeo* 
pilackm, por la cuál, en su úNSma parte, se inañu3 ro$<- 
petar la voluntad dé los funcladórea ó de instituidores ií^  
los mayorazgos: ri w  .

TLa d<K;triná 0pnformé á l a s  leyes 41 de TorO y 
siguientes, por la cuat se récoñoce que los medios de 
probar los mayorazgos, establecidos en la 44, no son 
•tatat rvos; nkm  qoe^dében * y pueden ad m tiirse otrosqpara 
probar ía exi^terteia de les vínculos:

4.a Las leyes, Reales cédulas y decretos del Rey Don 
Fernando VII, de 1823 y  1824, por las cuales se ántíla- 
ro a  las leyes de des vinculación, y  se restablecieron los 
mayorazgos á su antiguo estado , ó con el carácter legal 
qué tenían antes d é la  época constitucional:

5.a La leVAa ,* lR. 1.*, libro-2.a de la Recopilación de 
Indias; la Real cédula do 23 de Mayo de 4803 y ,c ircu la r 
de 43 de Abril de 1804 sobre fundaciones de vínculos de 
en América y la doctrina consignada en ía sentencia 
ésle Suprem o Tribunal de Í4> de Octubre de 1858 en el 
pleito de D,{Fraoótoco GaHógo; ; ‘

6.a . La Real cédula de 18 dq Abril de 1800, circulada 
é  lós in tendentes de Nueva fespaña, autorizando la venta 
á censo de ttorraé vinculadas: **  ̂ ' ¿ >

* 7.a X a doctrina, legal que en m ateria de prescripción 
excluye la necesidad de que intervengañ los cinco re
quisitos de la prescripción ordinaria cuando se tra ta  dé 
la de 30 ó más años:

YistovStondo Ponente et Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray :

Considerando qué el Estam ento otorgado p o r Don 
Francisco del Can al en v irtud  dei poder para testar que 
le confirió D. Martin Zozaya , en el que declaró y explicó 
la voluntad de viñcülar que Je tenia comunicado , esía- 
blectonfca él órden de suceder con arreglo á la misma, y 
llevándola á efecto en la mitad íntegra y líquida dej cau 
dal finca ble que empleó después en la compra de de te r
minados h ienes que habian de forma la vinculación, 
constituye una verdadera fundación de mayorazgo: 

Considerando que así vinculados los bienes de que 90 
trata sin que precediese Real facultad , entonces innece
saria, han sido poseídos por espacio de 84 años durante 
tres generaciones, pasando de sucesor ea  sucesor por 
órden de prim ogenitura , sin qué los instituidos herede
ros éñ el rem anente de la otra mitad del caudal libre, y 
qué lo eran  á la vez por lá ley  como herm anos de Don 
M uHin , pusieran  en duda la calidad d e  dichos bienes; 
antes bien  sostuvieron que eran vinculados en el pleito 
seguido con ia hija ilegítima de aquél, la cual p réténdií, 
en tre  otras cosas, la nulidad dél citado testamento y la 
sucesión en dichos bienes como lib res, pretensión que 
fué desestimada pon ejecu toria :

Considerando que tanto en los diferentes testam entes 
y escrituras de capitulaciones m atrim oniales, como en 
las de adquisición y dación á censo de dichos bienes, y 
en las cuentas de los adm inistradores de los mismos en 
la isla de Cuba , de que haceñ mérito los autos, siempre 
se han tenido y reputado como vinculados, no habiendo 
reclamado cosa alguna en tan largo tiempo los que p u 
dieran haberse creído con derecho á ellos en otro con
cepto:

Considerando que con el mismo carácter se reputaron 
y tuvieron presentes dichos bienes, así como sus rentas, 
en la escritura de capitulaciones m atrimoniales otorgada 
en 26 de Noviembre de 4 849 con motivo del casamiento 
del actual demandante con Doña Francisca Micaela Zoza
ya , en la que confesaron haber recibido 8.000 ps. que 
ya en otra anterior de las de D. Miguel su hermano la 
habian señalado sus padres como dote y legítima paterna 
y m aterna, dándose por pagados de dicha cantidad,y  
obligándose á no pedia otra vez; escritura en la que fun
da ahora su derecho el dem andante , procediendo contra 
ei tenor de lo estipulado en la misma:

Considerando que, aparte de todo lo m anifestado, la 
acción ejercitada en el dia ha prescrito , porque habién
dose poseído los bienes por tanto tiempo en la familia 
como vinculados y  no habiendo intentado dicha acción 
oportunam ente ninguno de los causantes de quien deriva 
su derecho Doña Francisca Micaela Zozaya , no puede 
ejercitar ahora el dem andante en su nom bre el que aque
llos no le han trasm itido ni podido trasm itir:

Y considerando , por lo expuesto , que separándose de 
estos principios el fallo reclamado , al declarar que cor
responden los bienes litigiosos como libres á los cuatro 
hijos de D. Juan José Zozaya, adjudicándose una cuarta 
parte á la dem andante , infringe la voluntad dei testador, 
qué es la ley en la materia , la cosa juzgada en el p resen
te caso, lo pactado en  la escritura do capitulaciones m a
trim oniales , y las leyes relativas á la prescripción de las 
acciones citadas en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar aL interpuesto por D. Miguel María Zozaya, y  en su  
consecuencia casamos y anulamos la sentencia p ronun
ciada por la Sala segunda de la Real Audiencia de Pam
plona en  30 de Setiembre de 4863.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto Tas copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.««Juan Martin G arram ol¡no.=Joaquin 
de Paltna y. Yinuesa,=aPablo Jiipenez de Palacio.=L au- 
reano Rojo de Norzagaray.«*Toinás Huet.«=»Manuel José 
dle Posadillo.=Fulgencio Barrera*
’ Publicación* Leída y publicada fué la preceden

te sentencia por él limo. Sr. D. Laureano Rojo de Nor
zagaray , Ministro «de la Sala p r im e ra , Sección segunda, 
cjel Suprem o Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la mistna Sala en el dia de hoy, de que|yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Febrero de 4865.«®Juan de Dios Rubio.

Dirección general del Tesoro público.
; Ésta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en 

Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante d e f  Tesoro 
duran te  el mes de Enero Último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á 
continuación se expresan , im portaba en 4.9 de Enero, se
gún el estado publicado ei>ia G ace t a  de 2 de Febrero, la 
suma que sigue :

Por giros.
Vencimiento de pagarés 

á favor de p articu 
la res    456.458.203,27 \

Idem idem á favor del
.B a n c o . . .........................  10.000.000 ( <«'-*38.!S03,87

Idem de letras id . . . . . .  60.780.009

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Ca- 
• ja general de Depósi- 
'í tos en Madrid y pro-
I y incias................................  » 1.495.895.204,04

4.723.4 33.404,28
AÚMENTO QUE HA TENIDO 

EjSTA DEUDA HASTA 4 .a DE 

FEBRERO.

‘ Por giros. .
Girado en pagarés á fa- 
¡ vor de particulares.. 44.378.357 \

Idem idem á favor del - 1
Banco...................  30.500.000 ¡

Idem en letras á favor I
de p a rticu la res   7.306.614 f

Idem idem á favor del l
Banco  ............   30.300.000 > 24 4.420.871,17
Por anticipaciones. T

Ingresado en Enero úb  I
timo procedente de la 1
Caja general de Depó- J

i Sitos......................... . .  404.935.900,47/

4.937.554.375,45

DISMINUCION QUE HA T E - 
NIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros. ,
Im porte de los giros r e 

cogidos pagarés  26.305.360 *
Por anticipaciones. I

Devuelto á la Caja gene- /  * ^ ^ ^ 2.243 Qa
ral cíe Depósitos en I
Enero ú ltim o  98.486.888,09^

Im porta la Deuda flotante en 1.a de Fe-  ------—
brero  de 1860  3.76* 027^

N o t a . Debe tenerse presente, que según el dalo 
tado por la Dirección general de Contabilidad resuhak 
en  fin  de Diciembre últim o á favor de los partícines a 
las R entas un saldo de reales vellorí 69.564.503.61. *

Madrid 22 de Febrero de 1865.«=José González Erelo

ANUNCIOS OFICIALES.
. Dirección general de Loterías.

Noticia dt los pueblos y Administraciones donde han cahL.
. do los SI premios mayores de los 2.ÍS0 que compre*?

«I SDrleo d t dia. ‘ Wla*
PREVIOS.

HÚMEROS. f S‘ fS' ADMINISTRACIOKKS.

' ' " ' 270*.... t o : o W '
30.0 i 4 10.000 A lgeciras.

8.824 S 000 Iv lm a  de Mallorca.
21.293 1.000 Torrevie^a.
39.341 4.000 Madrid. '
43.987 4.000 Zaragoza..

7.460 4.000 S an tander.
20.675 4.000 Sevilla.
42.956 1.000 M adrid, a ’
47.747 . 4.000 . Idem. .. ^
27.596 4.000 Badajoz:1 ' • ‘;
40.564 500 ' Sevilla. : •
37.845 500 Madrid.
7.639 500 Barcelona;

37.012 60<fc j ¿ -
46.934 500 Puerto  de Santa M aría.

3.880 600 Cádiz'. " * -  ̂ ;
42.221 500 Barcelona*.
44.550 500, Cartagena.

. 27.433 500 Vigo. 1 ‘ ' ;
28.826 500 Madrid.

Én los sorteos celebrados en este diá, con á r r é g l o %  
dispuesto en Real órden de 49 de Febrero  de IB^t; par g i  

.la adjudicaoion del prem io de 2.500 r$. eonce^too . 4 1 ^  
huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales Y p a t r io t a ^  
y los cinco dé 500 rs. cada uno asignados á las doncella*^ 
del Hospicio y Colegio de la> Paz d e  esta corte, han  salido 
agraciadas las s ig u ien tes : .

r .. : Huérfana* ;; . 0/{J? V* ¿" r j
Dóña Africa.de Lés, hija de D. Salvador, Teniente *

Coronel del Regimiento de G uaualajara , m uerto  en e t s 
campo del honor. ■ •

\ Dóncéltas. ;  '  •• : i “ '  ■'h
Clotilde Lázaro y Ros de T eodoro, del Hospicio. ^ 
Tiburcia Rosa Jurdao Roano de J u a n , dqi Colegio de 

la Paz. . f , . . , , ;
A mparo Maula dé F au sto , de id.
Isidora Garéíá Crespo de Miguel, de id.
Ferm ina Menendez de Juan, de id^

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  43 fo i  
bUrzo de 4 865. ■

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 irs. , dis* 
tribuyéndose 195.000 ps. en 1.300 prem ios de la Tnanert 
s ig u ien te : ^

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e    * ... 30.Ód)0
4 de........................ .....................  40.04)0 .
4 de ........  .................................. 5.0DO

11 de..4.000............................   14.0D0
26 de 500..............; ................. 43.0*5)0

1.260 de..... 400...............   126.0^0

1.300 195.0ÍN)

Los billetes estarán divididos en décimos, que s e  ex
penderán á 20 rs. cada uno en las A dm inistraciones de ' 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se d a rán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io , ú ñ i-"  
co documento por el que se efectuarán los pagos ? según ; 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; dé- ¿ 
biendo reclamarse con exhibición de ios billetes f coni
forme á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán 
en las Administraciones en que sa vendan los b illetes ■ 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro en la form a 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 4862 pa- J 
ra adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de < 
m ilitares y patriotas m uertos en campaña, y á las,donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de -esta /  
corte, cuyo resultado se anunciará debidam ente.

Madrid 3 de Marzo de 4865.«*El D irector general, J o s é  
María Bremon.

Réal Academia Española.
Nuestra muy ainada R e in a  la Señora D ona  I s a b e l  I í ,  ^ 

cediendo á los naturales impulsos de su corazoit, acaba * 
de dar al mundo un ejemplo que acaso no tenga igual en j 
la h is to ria : en efecto, ceder un  Rey casi todo su Patrimo
nio en beneficio y por am or de sus pueblos, y cederlo sin  ̂
excitación de nadie, ántes bien sorprendiendo á todos con 
resolución tan adm irable y heróica, es un rasgo que me- 3 
rece la gratitud de la patria. "

La Real Academia Española, que tanto ha debido 
siem pre ai Trono ( ennoblecido hoy por el corazón m a g -  
riánimo y generoso de la Segunda I s a b e l  )? no puede per-  ̂
m anecer indiferente á un hecho de tal grandeza ; y  jiiz- /  
gándolo dignísimo de ser cantado por Tas m asas castellá - 
n a f , ha acordado ab rir un  concurso extraordinario  en 
el cual aspiren al prem io ó al accésit cuan to s; ingenios /  
españoles quieran ensalzar dignamente el hermoso y pa- ^ 
triótico sentim iento que ha inspirado en  esta ocasión, 
como en tantas o tras, á S. M. la R e in a .

PROGRAMA DEL CONCURSO.

Se concede á los contendientes libertad absoluta para 
la forma que quieran dar á sus respectivas compoSicio- v 
nes y  para el metro que gusten em plear én e lla s , siem 
pre que ni aquella ni e s te , ni la entonación de los versos * 
desdigan de lo que requiere tan elevado objeto, y que el ¡ 
lenguaje como el estilo sean tan co rrec to s, castizos y  de
purados como tiene derecho y obligación de exigirlo la • 
Real Academia Española.

Lis dimensiones de la composición quedan tam bién „ 
al arbitrio  de los concurrentes: su buen juicio íes dirá 
que , así como una m uy corta podría difícilm ente reu n ir  
las calidades apetecibles, una obra de demasiada exten
sión excedería los límites acostumbrados en certám enes . 
como el presente. f *

No debiendo la Academia, por obvias consideraciones, 
fijar para este concurso plazos largos, y pareciéndole al 
mismo tiempo muy plausible el hacerlos coincidir con 
dias que conmemoran altas glorias de la patria, ha seña
lado para presentar en esta Secretaria los escritos que ' 
opten al prem io un término que no excederá del dia 2 de 
Mayo próximo hasta las doce de la noche, y para rec ib ir
le , en sesión pública y so lem ne, e l 30 dei mismo mes 
de Mayo.

No podrán acompañarse las composiciones con solici
tudes ó cartas firmadas por los au tores, sino que cada 
una llevará al principio un mote ó lema , y  adjunto á la ’ 
obFa se entregará un pliego cerrado y sellado, en cuya 
parte exterior se repetirá el lem a, y además el prim er 
verso de la obra , por si ocurriere que en dos ó más de 
las presentadas fuese idéntico dicho lema ó epígrafe; en  
la parte interior del pliego se especificarán con toda c la
ridad el n o m b re , apellido y residencia del a u to r , y s© 
explicará ei modo ó conducto para dirigirle aviso en caso 
de ser premiado.

Además del premio destinado á la obra que mejor 
censura o b tuv ie re , se adjudicará otro de segunda clase 
á la que pareciere digna :ie él.

Para conceder la Academia cualquiera de dichos p re 
m ios, no bastará el mérito relativo ae las composiciones 
que opten á éllos : es preciso que de suyo lo tengan bas
tante las que hayan de ser premiadas. Podrá, pues, la Cor* 
poracion adjudicar el p rim er prem io sin el segundo, éste 
sin aquel, ó negar los dos, s i ,  lo que no es ae esperar, 
niñguñá de  las obras que ú ellos asp ire , lo mereciere.

El prim er prem io consistirá en una medalla de oro 
del peso de dos onzas, con la empresa de la A c a d e m ia ,
4.000 rs. vn. en m etálico, y 500 ejemplares de la obra 
premiada , que esta Corporación im prim irá á su costa ,' 
reservando los restantes hasta 4.000, de q u e  coristará Ia  
edición, para hacer de ellos la gratuita distribución que 
en tales casos acostum bra. *

El premio segundo, ó de accessit, consistirá en la caq-



d de 2.000 rs. vn ., y  en  500 e jem plares de  la re sp ec - 
r com posic ión , que  ig u a lm e n te  se rá  im presa  á costa de 
A cadem ia.
Esta p rim era  edición de las o b ras p rem iadas no des- 

•ará a sus autores del derecho  de p rop iedad  que la ley 
P^concede, en v irtud  del cual p odrán  re im p rim irlas  cuan- 

lo tuv ieren  por convenien te .
T71 au tor de obra p resen tada  qu e  d e -a lg u n a  m anera  

' ecta ó ind irectam ente  q u e b ran ta re  el secre to  del anó- 
o ,r 'quedará  excluido del certam en . 
nlI1^probadas las com posiciones á que se h ay an  de a d ju -  

. r  jos prem ios, se a b rirá n  so lam ente  los pliegos se lla 
o s  que co n tuv ieren  iguales lem as á fin de conocer los 

utores. Los dem ás pliegos se q u em arán  sin ab rirlo s , y 
f. s obras no prem iadas se a rch iv a rá n  en  la Academ ia.

ge^un el uso recib ido, los indiv iduos de esta Real Aca- 
/teiiiia^se a b sten d rán  de c o n c u rr ir  al certám en .

M a d rid  3 de Marzo de iS65.*=El Secretario  perpétuo , 
Manuel B retón de ios H erreros.

Administración general 
de la Imprenta Nacional.

(jondic'Iones económicas para la obra de revoco que deberá 
hacerse en la fachada posterior de la Im prenta Nacional 
que da á la calle de la P a z , cuya subasta se anuncia de 
nuevo por no haber tenido efecto la anterior.
I .1 El co n tra tis ta  se obliga á e jecu ta r todas las obras 

necesarias á dicho ob jeto , con sujeción  al p resupuesto  y 
pliego de condiciones facultativas que se h a lla rá  de m an i
fiesto en dicha A dm inistración  todos los dias no feriados 
desde las diez de la m añana hasta las cu a tro  de la tarde .

2.4 Servirá  de tipo para la subasta  la can tidad  de 
7 rs. 13 cen ts en  que ha sido apreciada dicha obra , 

no adm itiéndose proposiciones p o r m ay o r sum a.
3.‘ La subasta  se verificará , al ten o r de lo d ispuesto 

«n la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, el dia 3 de 
Abril próxim o, á las dos de la tarde , en  el despacho del 
q u e  su sc r ib e , q u ien  p resid irá  el acto , acom pañado  d e l 
Oficial p rim ero  In te rv e n to r y  de un  N otario  público, ob
servándose en ella el ó rden  que  la m ism a in strucc ión  
establece.

4.a Las proposiciones se h a ran  p o r escrito  y en  p lie
gos c e rra d o s , adaptándose al ad ju n to  m odelo; y solo en  
el caso que resu lta sen  proposiciones com pletam ente igua
les se ab rirá  licitación verbal e n tre  sus au to res p o r el 
tiempo que el P residen te  determ ine.

5.a Para tom ar p a r te  en la subasta  deberá  acom pa
ñarse á los pliegos que  con tengan  las proposiciones un  
documento que acred ite  h a b e r  en tregado  en  la Caja g e 
neral de Depósitos el 5 po r 100 de la can tidad  á que  as
ciende el p resupuesto  de las obras.

6 / En el m om ento  de te rm in arse  él acto se devolve
rán los docum entos á los in te resados cuyas proposicio
nes no hub iesen  sido ad m itid as: el de! m ejo r posto r se 
am pliará  hasta el 10 por 100 , y se con se rv ará  como ga
rantía en el expediente  hasta que  haya  te rm inado  p o r 
completo su  responsab ilidad  con la recepción definitiva 
de la obra.

7.a El rem ate  no causará  efecto a lguno hasta q u e  o b 
tenga la necesaria  aprobación.

8.* Et pago de la can tidad  en~quc'quede rem atad a  la 
obra se verificará  conclu ida  qu e  s e a , p rév io  el recono
cimiento y  certificación  que acred ite  hab erse  hecho  la 
recepción definitiva de la m ism a.

9.a Las obras d eb erán  q u ed ar to ta lm en te  conclu idas 
en el preciso térm ino  de 20 dias , á co n ta r c inco después 
que se le notifique la aprobación  del rem ate . •

10. No se ad m itirá  al co n tra tis ta  reclam ación a lguna 
fundada en  la insuficiencia de las cantidades asignadas 
en el p resupuesto  pa ra  d icha obra .

I I .  Serán  asim ism o de cuen ta  del co n tra tis ta  los gas
tos de subasta y esc ritu ra  de con tra ta .

Madrid 3 de Marzo de i 8 6 5 .= E l A dm in istrador gen e
ra l, Ramón de N avarre te.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e . . ............. , en terado  del anuncio

publicado con fecha d e ................... , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad jud icación  en pública 
subasta de la obra de revoco de la fachada posterio r de 
la Im pren ta  N acional que da á la calle de la Paz, y d e 
más obras accesorias, se com prom ete  á tom ar á su  cargo 
la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los plie
gos de condiciones, p o r la cantidad de . . . .  (aquí la p ro 
posición en  letra).

(Fecha y firm a del proponenle]. — 2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Sanliso, dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.
Los que deseen ob tenerla  d ir ig irá n  sus solicitudes 

docum entadas al A lcalde P residen te  de d icho A y u n ta 
m iento en el térm ino de 30 dias, contados desd* el en que 
se publique por p rim era  vez el p re sen te  anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p rov incia  , siem 
pre  que reú n an  la cualidad de m ayores de 25 años y las 
demás c ircunstanc ias que exige el Real decreto  de i 9 de 
Octubre de 1853.

Coruña P id e  F ebrero  de 18G5.=E1 G obernador, P a u 
lino Souto y Sánchez. 4043— 3

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

Nava, dotada con el sueldo de 4.000 rs. an uales pagados 
por trim estres .

Los que deseen o b tenerla  d ir ig irán  sus solicitudes 
docum entadas al A lcalde P re sid en te  de dicho A y u n ta 
miento en el térm ino  de 30 dias , contados desde el en 
que se publique  p o r p rim era  vez el p re sen te  an uncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d b id ,  siem pre  que  re ú n an  la cualidad de 
mayores de 2o años y dem ás p rev en idas.

Oviedo 21 de F eb re ro  de i 8 65.^ V ic e n te  Coronado.
, 4040— 3

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

E scalante, dotada con 2,000 rs. vn . pagados de fondos 
municipales.

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes al P resid en te  
de aquella m unicipalidad  en  el té rm in o  de u n  m es, á con
tar desde la in serción  de e^de a n u n c io , que se rep e tirá  
por tres veces en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  como p rev ien e  el Real decre to  de 19 de O ctubre  de 
1o53.=:E. Donoso Corlé*. inK.x a

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Antonio de Ches, Juez de primera instancia del dis- 

tlito de la izquierda de esta capital.
Hago saber como en este mi Juzgado y p or la Escribanía 

el infrascrito , á solicitud del P rocurador de su núm ero Don 
Rdrés Laso de la Vega y  Amo, en nom bre y representación del 
r* . Rafael Brufal y  M elgarejo, Marqués de Lendines, se ha 

instruido expediente sobre que se declaren caducados y extingui- 
08 dos capitales de censo que afectan la casa núm. 7 aatiguo 

J  13 moderno en la calle de la Paciencia de esta cap ita l, que 
. a<*  esquina á la de la Alegría, el uno de 7.000 rs. de principal 
lmpuesto á favor del vínculo fundado por Rodrigo de Molina en 

1 de Julio de 1772 ; y el otro de 21.000 rs. de principal im pues
to en 21 de Abril de 4 787, ante Francisco Molina Fernandez de 
a 'e g a  por Doña Antonia Feliciana de Lucena Castroviejo, Viz

condesa viuda de la Montesina, en favor de los m ayorazgos de 
• ornando Muñoz de Molina y de Rodrigo de Molina, y ea. su 

^ rjud por auto del dia de lioy, y de conform idad con el art. 381 

60 d ’ ^  p̂pob}caraa’ be acordado se convoque por térm ino de 
días á todos los que se crean con derecho á los citados dos 

tr PRaies de censo, para  que si tienen que exponer algo en con- 

este í* ^  Cancelacion delos m ismos, se presenten á hacerlo en 
m j6 UzSado por la Escribanía del actuario dentro de dicho té r-  

der °d blGn -P° r S1 Ó P° r  m edí° de persona suficientemente apo- 
ni e* V  baj° apercibimiento que de no hacerlo sin más citarles 
libr^  1 Zarl°S Se declararan  por extinguidas y caducadas y por 
celac- 6 Cll0S la CaSa antCS m encionada> procediéndose á su can- 
°bjeto°d 611 el Registro de la P roPÍedad de este partido. Y con 
fijación llcg u eán o tic ia  dc los m teresados, he dispuesto la 
Pezara^' e lp resen te  ̂ C0Q la advertencia de que el térm ino em - 

c / a ° n t a r S e  d 6 S d e  q u e  S e  a n u n c i e  e n l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .  
Por m  rd,°ba 30 de Febrero de 4-S65.=José Antonio de C ire s .=  

an ado de S. S ., Manuel Barranco y López. 4044

^ r‘den dnt0nÍ° Godinéz y  Z ea ’ Caballero de la ínclita y  militar 
eSpañ , e ^an ^uan de Jerusclen, de la Real y  distinguida Órden 
Prime° *  ^  Gárlos IG’ Auditor honorario  de Marina y  Juez de 

C  *nstancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz, 
á sus h 6 preserde cdo’ Hamo y  convoco á Doña María Terán ó 

pub,ei'e^ er0S Para que ° n el ^ rm m ° de 30 dias, contados desde 
s°nen ÜCac^ n de este anuncio en la G a c e t a  d r  M a d r id ,  se p er- 
da queP° l S1 ^ P° r  m ed*° de aP°derado á contestar la dem an- 
l>aber a T  ^uz»ado ba prom ovido D. Francisco García Ma
cero  37 mi^ istrad ° r  judicial de la  casa calle de la Am argura, nú-
*as de S l l 6rno y  antiguo, sobre aprobación de las cuen-
carg0 u a m o s tra c ió n  desde el dia que se le confirió dicho 
Acción hppi0 ° ide Enero uldm o, como tam bién la de una re
ta n te ^ )  o** ^  a pr0pia ca-sa con futorizacion judicial im por- 
a la suha t T  Vn|’ a de que sadsblSa esta deuda ó consien

t a  de la finca para  rein tegrar de un crédito al acree

d or refaccionario; bajo apercibim iento de que si no com parece 
dentro del expresado término, se les declarará incursa en rebeldía, 
y  las providencias que se dicten se en tenderán  con los estrados 
del Juzgado, parando po r consiguiente á los interesados el p e r
juicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Febrero de 4865.=A ntonio G odinez.=Juan C anoy  
González. 4045

D. Juan Neponníbeno Alonso, Juez de p rim era instancia d é la  
ciudad de Ferrol y  su partido.

Hago notorio que habiendo fallecido en esta ciudad prim ero 
D. Anselmo Diaz y  después su m ujer Doña María Concepción 
Domenech , bajo el testamento que otorgaron en ella, instituyén
dose m utuam ente herederos uno del o tro , con lo dem ás que dé 
él re su lta , se promovió expediente en este Juzgado á instan
cia de algunos de los más próximos parientes de aquellos, 
en el que después de haberse practicado las diligencias ne
cesarias para  la seguridad d e  los bienes que , procedentes tan 
to de la p ropiedad del D. Anselmo, como de la dicha su 
m ujer, quedaron al fallecimiento d é l a  ú ltim a, y  otros que 
correspondieron, se ha dictado con fecha 4 0 del corriente 
mes a u to , en el q u e , estimando como m uertos ab-intestato 
para los efectos de la sucesión en predichos bienes á los indica
dos D. Anselmo y su mujer, se ha m andado continuar el juicio 
po r los trám ites señalados para el necesario de testam entaría, 
m ediante á que uno de los herederos es m enor de edad y  otros 
dos, á saber, D. Emilio y  D. V entura Lozano y  Domenech, so
brinos de la indicada Doña María Concepción, se hallan ausentes 
y en ignorado paradero , y  que se cite en forma á dichos pariente*; 
haciéndolo respecto á los enunciados D. Emilio y  D. V entura 
por medio de edictos que se habrán  de fijar en los sitios de cos
tum bre de esta ciudad é insertar en el periódico que en la  mis
ma se publica y  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , como lo hago p o r v ir tu d  del presente, llam ándoles á fin 
de que com parezcan á usar de su derecho en el citado juicio en 
la forma legal procedente.

Y para su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, se expide el 
presente.

Ferrol 20 de Febrero de 1865 .= Juan  NepOmuceno Alonso.=: 
Por m andado de S. S., Manuel Barbeitto y  Cedrón. 4054

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de p rim era instancia de «sta 
ciudad de Logroño y su partido. _

Por el segundo edicto se cita, llama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que á la defunción intestada 
dejó D. Félix García de Araoz, vecino que fué de esta capital, 
ocurrida en el dia'27 de Noviem bre de 1862, para  que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado en forma á deducir el derecho d e  que 
se crean asistidos; bajo apercibim iento de que en otro caso les 
p arará  el perjuicio que hubiere lugar; advirtiendo que se ha 
presentado D. Juan García de Araoz y  demás h e rm an o s, como 
hijos del expresado- D. Félix.

Dado ep Logroño á 4.° de Marzo de 1865.=Joaquin Perez 
Comoto.=:Por m andado de S. S., V entura López Ortiz. 4046

Modificación.—En el Diario d e  A  visos de esta capital, núm e
ro 4 754, correspondiente al dia 4 4 de Febrero último y  en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia se anuncia la venta en 
pública subasta de la casa calle de C arre tas, núm. 4 3 nuevo, 33 
y 34 antiguo, manzana 207, se omitió advertir  que adem ás dp las 
condiciones que en él se expresan es la de que el actual herede
ro, inquilino de la finca, habia de poder ceder y  traspasar su es
tablecimiento, y que trascurridos los 4 0 años del arrendam iento 
tiene derecho de continuar si le conviniese en la casa ó traspa^ 
sarla, quedando obligado el dueño de ella á p rorogar por cinco 
años más el arrendam iento sin poder exigir más precio que el de 
40.000 rs. anuales, sin v ariar tampoco la form a en que han de 
hacerse los correspondientes pagos; lo cual se hace presente al 
público por via de adición ó modificación del precitado anterior 
anuncio.

M adrid 3 de Marzo de 1S65.=J. Aranna. 4048

D. Cipriano de Q uadros, Juez de p rim era instancia de este 
partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los acreedores á los 
bienes de D. Juan Santato y Aculleras, vecino y  del comercio 
que fué de esta ciudad, para que en el térm ino de 20 d ia s , que 
em pezarán á contarse desde la inserción del p resen te , se p re 
senten con los títulos justificativos de sus c réd ito s, así como al 
concursado ó á los que su derecho re p re se n te n ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 25 de Febrero de 4 865. =  Cipriano de Qua- 
d ro s .=  Por su m andado, Juan Martínez. 4050

En v irtud  de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artinez 
Delgado, Ministro honorario  del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , se publica el extravío de la lám ina del 5 por 4 00 á pa
pel, núm. 9.599 de rs. vn. 458.191 y  41 mrs., emitida á* favor de 
la com unidad de religiosos dominicanos de la Encarnación de 
la ciudad de Trujillo, como poseedores de las Obras pías y  ca
pellanías fundadas por el limo. Sr. Laso de la Vega, para que 
la persona en cuyo poder se encuentre la presente en este Juz
gado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero , ó acuda á usar de su 
derecho dentro del térm ino de 30 d ia s ; bajo apercibim iento.

M adrid 27 de Febrero de 4 865 .=  Por m andado de  S. S., Ma
nuel M aría Cárdenas. 4052

' E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta cap ita l, refrendada del E scrib a
no de su núm ero D. José García L astra , se saca á pública su
basta una casa sita en esta población y  su calle del Mesón de 
Paños, núm. 7 m oderno, que com prende una superficie de 4.691 
piés cu ad rad o s, y  ha sido retasada por el Arquitecto D. W en
ceslao Gaviña en la cantidad de 4 53 000 rs., á rebajar cargas, y  
para su rem ate se ha señalado el jueves 30 del corriente, á las 
doce del d ia , en el Juzgado de S. S., sito en la calle de la Mag
dalena, núm. 43, cuarto principal. 4054

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia, decano de los 
de esta corte y M agistrado de Audiencia de p ro v in c ia , se sacan 
á pública subasta los géneros siguientes : 43 y tres cuartas yaras 
de merino negro, 43 id. de lo mismo, 9 id. suizo, 26 y media 
satén negro francés, 47 y media id. sarga lana fina, tasado to
do en la cantidad de 2.326 rs.; para cuyo rem ate se ha señalado 
el dia 41 del corrente, y  hora de las once de su m añana en la 
audiencia de S. S., sita eñ el piso bajo del local que ocupa la de 
este territorio, freote á Santa Cruz.

M adrid 4.° de Marzo de 4865.=Luis H ernández. 4047

CORTES
S E N A D O .

PRESIDEN CIA DEL EXCMO. SR. V IC E PR E SID E N T E DUQUE 
DE VERAGUA.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  4 de M arzo  
de 4 865.

Se ab rió  á las dos y cuarto , y  leída el acta de la a n te 
rio r , fué aprobada .

El Senado quedó en te rad o  de una com unicación del 
S r. D. Vicente Vázquez Queipo , p id iendo  que conste  su 
voto conform e con el de la m ayoría  en la votación que 
recayó  acerca del d ictam en de la com isión encargada de 
exam inar el expediente  re la tivo  al su m in is tro  de v íveres, 
c a rb ó n  y o tros efectos destinados á la escuadra  del Pací
fico, y se anqnció  qu e  constaría.

El Sr. M arqués de s a n t a  C R U Z : Deseo que conste  
tam bién  m i voto conform e con el del Senado en  la vo ta 
ción sobre  el d ictám en de la com isión re la tivo  al su m i
n istro  de carb o n es para  la escuadra  del Pacífico.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Cons
ta rá .

El Senado quedó en terado  de una  com unicac ión  en  
q u e  el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros , con fecha 
20 de F ebrero  últim o, trasladaba  los Reales decretos por 
los cuales S. M. la R e i n a  (Q. D. G .)se habia serv ido  ad m i
t ir  la d im isión que  del cargo de M inistro  de Hacienda 
p resen tó  el Sr. D. M anuel G arcía B arzanallana , y  n o m 
b ra r  para dicho cargo al Sr. D. A lejandro  de C astro, P re 
siden te  del Congreso de los Diputados.

T am bién  lo quedó d e q u e  el Sr. M inistro de Hacienda, 
con fecha 43 de F eb re ro  próxim o p asad o , rem itía  copia 
de una Real ó rden  expedida en 26 de E nero  a n te rio r , d is 
pon iendo  se en treg u en  en depósito  al Banco de E spaña 
300 m illones de reales nom inales en títu los de la Deuda, 
recib iendo  el Tesoro, com o va lo r equ iva len te , 450 m illo 
nes en b ille tes h ipo tecarios.

Lo quedó igualm ente  de que  los Sres. Conde de Guen- 
du la in , D. M artin Larios y  M arqués de V aldeterrazo p a r t i 
c ipaban  su  m archa de esta corte.

T am bién lo quedó de que la com isión encargada  de 
in fo rm ar sob re  el p royecto  de ley  de bases para  la r e o r 
ganización de los trib u n a les  había  elegido" Secretario  al 
Sr. D. M anuel Orliz de Zúniga , en  reem plazo d e l señor 
D. José María Huet.

Se rec ib ie ro n  con agrado, y  se aco rdó  que se re p a r 
tie ran  á los Sres. Senadores , 300 e jem p la res de  la Des

cripción geológica de la provincia dte M a d rid ; e jem plares 
q u e  rem itía  el Sr. V icepresiden te  de la Ju n ta  g enera l de 
E stadística.

Se recib ieron  igualm en te  con agrado, acordándose 
q u e  p asaran  á la Biblioteca, cuatro* e jem plares del c u a 
d ern o  d e l Nomenclátor co rresp o n d ien te  á la p rov incia  de 
Cuenca; e jem plares rem itidos p o r el expresado  Sr. V ice
p resid en te  de la Ju n ta  general de E stadística con d icho 
objeto. ’

Pasó á la com isión de peticiones una  exposición de 
D. A ntonio D uran M arto , de  G arrov illas de A lconétar, 
provincia  de Cáceres, sup licando  al Senado que al discu* 
t rse el p royecto  de  ley  de reorganización de tr ib u n a le s  
del fuero com ún, se establezca c la ra  y te rm in an tem en te  
que las incom patib ilidades que refiere  la base 2.4, como 
la p rohibic ión  qu e  t^ c e , son ex tensivas á los Fiscales de 
las A udiencias y de partidos, y que ni unos ni o íros pue
dan  serlo  en los d istritos de su  nacim ien to , ni en los que 
tengan  bienes.

Pasó tam bién  á la com isión de peticiones o tra exposi
ción de Doña Dolores González y A nover,-viuda del Capi • 
tan  de la G uardia  civil D. F rancisco  Ibañez Ruiz, m u erto  
en el hospital de dem entes de V alladolid , so licitando  se la 
conceda una pensión  vitalicia con que  a ten d er á su su b 
sistencia y á la de sus tres hijos.

Pasó á la com isión encargada de in fo rm ar acerca  del 
p royecto  de lev de re tiro s  m ilitares una exposición de los 
Jefes y Oficiales re tirados residen tes en la capital del 
p rincipado  de Cataluña , solicitando que los beneficios 
del p royecto  de ley p resen tad o  po r el actual xMinistro de 
Ia G u erra , co m p ren d an  á todas las clases procedentes del 
e jército  que se e n cu e n tra n  re tirados, y o ra de D. B enig
no  de M urguiondo y Ugastondo, Fiscal de g u erra  eri s i 
tuación  de reem plazo, pidiendo que los beneficios del ex
p resad o  proyecto  de ley se hagan extensivos á la clase 
ju ríd ico -m ilita r.

Se leyeron  y q u ed aro n  sobre  la m esa para  d iscu tirse  
en  la próx im a s e s ió n , los d ictám enes de la com isión de 
exam en de calidades re la tivos á las de los Sres. D. José 
M anuel de G oyeneche , Conde de G u a q u i ; Obispo de Si- 
güenza , D. F e rn an d o  C o rra d i , D. Juan  González N andin, 
D. Ignacio María de A rgote , M arqués de C abriñana  , Don 
A ntonio V inent y Vives, D. F rancisco  González Elipe, Don 
A ntonio M arsilla de T erue l, Conde de M otezuma , D. Joa
q u ín  María del C astillo , M arqués de Ju ra  R e a l , D. Teófilo 
R odríguez Vaam ónde , D. Tom ás Castellano y D. Lorenzo 
F lores Calderón.

El S r. XRXARTE: Pido la palabra.
El S r. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de V eragua): ¿Con 

q u é  objeto, Sr. Senador?.
El Sr. XRXARTE: Sobre  los Reales deeretos que se h an  

leido.
El S r. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque d e  Veragua): Des

pués del despacho podrá  V. S. hacer uso de la palabra.
El Sr. C H A C O N  Y  D U R Á N : Pido qu e  conste en el 

acta mi voto conform e con  el del Senado sobre  el d ictá 
m en acerca del cual ha  m ostrado  igual deseo el Sr. M ar
qués de S an ta  Cruz.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (D u q u e  de V eraguab  
C onstará. D ;

El S r. A R A N G O : Suplico  al Sr. P residen te  que se s i r 
va m an d ar leer la p roposic ión  qu e  he ten ido  el h o n o r de 
p re sen ta r . »

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Van á 
ju r a r  varios Sres. Senadores, después usará  dé la p a lab ra  
el Sr. T ria rte , y  acto con tin u o  se leerá  la proposición 
de S. S.

Prévio  an u n cio  del Sr. V icepresidente Duque de V era 
gua, ju ra ro n  y tom aron  asien to  en  el Senado los Sres. Don 
Lorenzo C uenca, M arqués de Villavieja, M arqués de Fal* 
ces, D. A ureliano Beruete y  D. Juan  Villaláz.

El Sr. B E R IH U D E Z  D E  C A S T R O : Pido la p a lab ra  
para  d irig ir una súplica  al G obierno de S. M.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : (Duque de Veragua): Des
pués la u sa rá  S. S.

A hora la tiene el Sr. Ir ia rte .
El Sr. X R IA R T S : Sres. Senadores, es p ráctica  co n stan 

te que án tes de p u b licá rse lo s  Reales d ecre tos sob re  n o m 
bram ien to  de M inistros de la Corona, se lean en  ám bos 
Cuerpos Colegisladores. Como esta co stu m b re  no se ha 
observado  en  la p resen te  ocasión, supheó  á la m esa t e n 
ga la bondad de d ecirm e cuál ha sido el m otivo por el 
que  se ha faltado ahora  á esa p ráctica .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): 
¿Q uiere d e c ir  S. S. qu e  no han  debido p u b lica rse  en  la 
G a c e t a  los Reales decretos sin  hab erse  publicado án tes  
en esta Cám ara?

El Sr. i r i a r t e : He q u erid o  dec ir que  ha sido p rá c 
tica constan te  el leer en  ám bos C uerpos Colegisladores 
los Reales decretos de esa clase án tes de p u b licarse  en  la 
G a c e t a .

Vuelvo, pues, á su p lica r que no se olvide esa co stu m 
bre , po rq u e  las p rácticas p a rlam en tarias  se p ierden  con 
facilidad, y esto puede p ro d u c ir  funestos resu ltados.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Como 
no ha habido asun tos de que  tra ta r  , no ha celebrado  se 
sión este a lto  Cuerpo, y por consiguiente  no han podido 
leerse los Reales decretos de que se tra ta  án tes de su p u 
b licación en  el periódico oficial; pero se han leido hoy , es 
decir, el p rim e r dia que  se re ú n e  el Senado desde que  
fueron  expedidos po r S. M. .

El Sr. IR I A R T E :  Agradezco m uchísim o, á fe de b u en  
am igo y á fe de caballero , las explicaciones que acaba de 
d a rm e  el Sr. Presidente; pero no m e satisfacen por com 
pleto.

La verdad  es que  desde el 41 de Feb re ro  no hem os te 
n ido  sesión , y au n q u e  d irá  el G obierno de S. M. que 
m ién tras  se d iscu te  en un  Cuerpo un  proyecto  com o el 
de contestación  al d iscurso  de la Corona*, no puede ha
b larse  en la o tra  Cám ara de nada que se refiera al m is 
m o a su n to , sin  em b arg o , podíam os h ab ern o s reu n id o  
con otro objeto, y  a p ro v ech ar el M inisterio esa ocasión 
p ara  trae r aquí p royectos de ley, á fin de q u e , en vez de 
p e rd er lastim osam ente  et tiem po , que  se considera  com o 
d in ero , le hub iéram os em pleado en d iscu tir y h ace r leyes 
en cuyas sesiones h u b ie ra  podido darse  cu en ta  de la u l 
tim a m odificación m in iste ria l, no olvidando así una p rá c 
tica p a rlam en taria  qu e  jam ás ha caido en desuso.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (D uque de Veragua): La 
m esa sien te  no poder d a r  al Sr. I r ia rte  o tras  exp licac io 
nes que las que ha dado. FR Sr. A rango tiene la pa labra.

El Sr. A R A N G O : Suplico á la m esa se s irva  d a r  lec
tu ra  de una proposición q u e  tengo p resen tada.

Acto continuo, ocupando la tr ib u n a  el Sr. S ec re ta rio  
Sánchez Silva , levó la siguiente  p ro p o sic ió n :

«El S enador que  su sc r ib e , usando  de la facultad que 
le concede el a rt. 57 del reg lam en to  para p re se n ta r  p r o 
posiciones sob re  objetos in te resan tes al Estado , tiene  e l 
honor de p ro p o n e r al Senado el n o m b ram ien to  de u n a  
com isión de su  seno q u e  ab ra  una in form ación  p a r la m e n 
taria  sob re  el gob ierno  y adm in istrac ión  de las p rov incias 
u ltram arin as , y  proponga lo conven ien te  á fin de que te n 
ga cum plido  efecto el a rt. 80 adic ional de la C onstitución 
del Estado.

Palacio del S en ado , 6 de F eb re ro  de 4865.« A n d r é s  
de  Arango.»

El Sr. A R A N G O  : Pido la p a lab ra .
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  : Si es para  a p o y ar la p ro 

posición que acaba de leerse no  puedo concedérsela á V. S. 
en  este m om ento , p o rque  es la p rim era  lectura , y con s u 
jec ión  al reg lam ento  ha de leerse dos veces p a ra  q u e  su  
a u to r  pueda apoyarla.

T eñe la pa lab ra  el Sr. B erm udez de Castro.
El Sr. B E R IH U D E Z  D E  C A S T R O  : Los Sres. Senado

res h a b rán  visto po r los periódicos que se ha firm ado un 
tra tad o  de paz e n tre  el Jefe de nuestras  fuerzas n a v a les  
en el Pacífico, P lenipotenciario  al m ism o tiem po de S. M., 
y el G obierno de la R epública del Perú .

Mi súp lica  al G obierno se d irige  á sab er si en  vista 
de esta nueva faz de la cuestión  del P e rú  tiene a lgún  in 
conven ien te  en p o n e r so b re  la mesa del Senado los do- 
cum enios re la tivos, no solo á esta ú ltim a p a rte  de la cues
tión , sino tam bién  todos los re fe ren tes á n u estras  d ife 
rencias con el Perú.

Supongo que  hab iendo  desaparecido  la causa en  v i r 
tu d  de la cual el G obierno de S.. M. no creia  c o n v en ien 
te que se d iscu tie ra  este asun to , no h a b rá  d ificu ltad  en  
q u e  acceda á m i*súplica, tan to  m ás cuan to  qu e  recu erd o  
q ue  el G obierno m anifestó q u e  no  ten d ría  rep aro  en e n 
t r a r  en  la cuestión  cuando  desapareciesen  los obstácu los 
q ue  lo im pedían.

El Sr. P residen te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Pido la palabra.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua:) La tie
ne  V. S.

El Sr. P residen te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :
Señores, ha hab ido , en  efecto, u n  tra tad o  p re lim in a r e n 
tre  el P len ipo tenciario  español y el G obierno de la R ep ú 
blica del Perú; pero  ese tra tad o  no ha  sido ratificado to 
davía.

No es un a  cuestión  conclu ida, está p en d ien te , y c u a n 
do se halle  en  estado de tra e r  al Senado todos los d o c u 
m entos re la tivos á ella, el G obierno se ap resu ra rá  á h a 
cerlo , y en tonces no h a b rá  n in g ú n  in co n v en ien te  en  q u e  
se discuta.

M ientras tan to  ruego á los S res. Senadores que  e sp e 
re n  á qu e  se concluya esta cuestión  y  se ra tifique  e l  t r a 
tado , después de lo cual no h a b r á , com o he d ic h o , d ifi
cu ltad  a lguna en  e n tra r  en  d iscusión  so bre  el a su n to . 
Voy á ten e r el h o n o r de leer el tra tad o  á q u e  se ha  refe
rido  el Sr. Senador. Dice a s í: (S. S. leyó el tratado.)

Puedo d ec ir á los Sres. Senadores que los p re lim in a 
res que hubo para  firm ar este tra ta d o , los cuales se p u 
b licarán  cuando  llegue el caso, y todo lo que se v e rif ica 
rá  después de su  conclusión , será , y está estipu lado  que 
sea. com o co rresponde  al h o n o r de la nación y á la g loria  
de n u e s tra  bandera .

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Pido 1n palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( D uque de V erag u a ) :  La 

tien e  V. S. ■ •
El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O  : He pedido la pala

b ra  so lam ente  para decir al Senado que  cuando  d irig í mi 
súplica al G obierno de S. M. era  po rq u e  creia que el t ra ta 
do era  defin itivo  y se habia c o n c lu id o , á lo m énos po r 
p a rte  de  España, desde que veia que se daba de él cono
cim ien to  oficial al o tro  Cuerpo Colegislador, y se c o n f ir 
m aba mi creencia  con la lec tura  del tra tad o  hecha hoy 
aquí po r el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros.

Creí, pues, que era un asun to  perfectam ente  co n c lu i
do c>an lo se daba cuen ta  de  ese tra tad o  á los C uerpos 
Colegisladores; pero respetando  los m otivos que el señor 
I residen te  del Consejo de M inistros tiene para  c ree r no 
obstan te  el acto á que me he referido, que no es sino un 
tra tad o  prov isional que no tiene todavía un* carác te r d e 
finitivo, no insisto en mi súplica.

El Sr. P resid en te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
El d a r  cuen ta  el G obierno a las Córtes , es p recisam en te  
seguir la obligación que tiene de p re sen ta r  todos los t r a 
tados. En el Congreso se h ic ie ron  in terpelaciones para 
saber si noticias ex tra  oficiales que hab ían  recibido, el 
G obierno las podría co m u n icar para tran q u ilid ad  de los 
Sres. Diputados. El G obierno 110 tuvo i ¡conveniente en 
decir lo que sabia hasta entonces. S iguiendo esa m isma 
co stum bre  ha leido este tra tado  para que todus sépanlo  
que  hay  en este asun to .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Q ue
da term inado  este incidente.

El Sr. T E JA D A : Pido la pa labra  ún icam ente  para r e 
co rd ar al Gobier no de S. M. que , .si lo tiene por c o n v e 
niente, se sirva  señ a la r el dia en  que podré ex p lan ar mi 
in te rpelación  sobre  la separación  de Consejeros de  E sta
do Senadores, po r razones de todos conocidas.

El Sr. P residente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Puede S. S ex p lanar cuando  guste la in te rpelación  a n u n 
ciada.

ÓIVüEN DEL DIA.

Lectura de proyectos de ley presentados por el Gobierno 
d e S . M .

Ocupando la tr ib u n a  el Sr. M inistro de la G o b e rn a 
c ión, |eyó, en efecto, u n  p ro y ecta  de ley de im p ren ta .

O cupando acto co n tinuo  la tr ib u n a  el Sr. M inistro  de 
Fom ento, leyó asim ism o los sigu ien tes p royectos de ley:

El re la tivo  á la canalización del rio  E bro.
El que  se refie re  á am p iiár el uso del c réd ito  á las 

com pañías m ercan tiles p o r acciones que tengan  po r o b 
jeto  la co n strucc ión  y explotación de cam inos de h ie rro , 
canales ú  o tras obras públicas concedidas por una ley.

Y el en que se hacen  ex teusivas á las sociedades m e r
can tiles por acciones qu e  tengan  po r objeto la c o n s tru c 
ción de canales de riego, y de o tras  o b ras de reconocida 
u tilidad  pública, los beneficios de las leyes de 41 de Julio  
de 1856 y de igual fecha de 4860.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de V erag u a). Los 
p royectos de ley que acaban  de leerse p asa rán  á las s e c 
ciones para n o m b ram ien to  de com isión.

El S r. M arqués de M O L X N S : Pido la pa lab ra .
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (D uquede V eragua): ¿Con 

q u é  objeto?
El Sr. M arqués de M O LX N S : Para p ed ir  qu e  conste  

mi voto conform e con el acuerdo  que tom ó el Senado en 
la ú ltim a sesión, ya que án tes no he podido hacerlo  so b re  
el expediente  re la tivo  al su m in is tro  de v íveres para la 
escuadra del Pacífico.

El Sr. M arqués de OVXEGO : P ido.que conste  mi voto 
en igual form a que el del Sr. M arqués de Molins.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Cons
ta rán  los votos com o SS. SS. lo han solicitado.

Sorteo de las seecciones.
Verificado dicho acto, dió el re su ltado  s ig u ie n te :

Prim era sección.
Sres. G onde de G oyeneche.— M arqués de C am arasa.— 

M arqués de Viluma.— l). Sebastian  González N andin  — 
D. V entura Gonzalqz Rom ero.— D. Jo¿é M ariano Olañe* 
ta.— Pitriarca  de las Indias.— D. Anselm o B iaser.— D. F lo
rencio  Rodríguez V aam ónde.—-Duque de Bailén.— Gonde 
de P u ñ o n ro s iro .—D. Joaquin  de Barroeta A ldam ar.— Don 
M anuel G arcía de la C otera.—D uque de Alba.— M arqués 
de S a lta  C ru z — M arqués de A rm en d ariz .— D. M artin 
Ir ia rte .— D. Joaquin  José Casaus.— D. F ern an d o  F e rn a n 
dez deC ó rd o y a.— Duque d e G o r.— M arquésde Santa Ama
l i a — D. Tom ás R ctorlillo .— D. Ignacio Olea.— M arqués de 
Lema.— M arqués de Zornoza.— Conde de V illanueva de la 
Barca.— D. Francisco de O lavarrieta .— Barón de Salidas.—  
M arqués de la C o n q u is ta — D. Diego M arin B arnuevo.

Segunda sección.
Sres. D uque de A drantes. — D. Domingo Ruiz de la 

Vega.— Conde de O ñate .— D. José Ruiz de Apodaca.— 
D. Rafaél M on ares .— D. Victorio F ernandez Lazcoiti.— 
Prínc ipe  P ió —Conde de T o rre -M a rin .— D. Jav ier de Is- 
tú riz .—-Marqués de A lm endares.— Conde de C erra je ría .— 
D. José de Galvez Cañero. — D. E usebio de C alonge .— 
Conde de C ainpo-A lange.— D. Eladio G allo.— Duque de 
Tam am es.—C ardenal A rzobispo de B úrgos.—D. M anuel 
de la Fuente  A ndrés.— T. Francisco  deP au la  R etortillo .— 
D. Manuel Sánchez Sil va. -r-D. José Portilla . —M arqués de 
M alpica.—D. Francisco L ersundi.— D. Pablo G ovantes.— 
D. Juan Pedro  M uchada.— M arqués de M iradores.— Don 
A ndrés A rango .—D. A ntonio Santa Cruz y Blasco.—M ar
qués de No caliches.— Conde de V illafranca d c G a iU n .

Tercera sección.
Sres. D. Lorenzo C uenca.— D. Joaquin  R o n cad .—D. Ra

m ón de B arrenechea.— M arqués de M irabel.— M arquésde  
San ta  C ruz de R ivadulla.— D. Pedro Micheo.— D. Ju an  de 
Sevilla.— D. Ramón Barona.— D. Facundo In fan te .— D. Ma
nuel Crespo y C ebrian.— D. F rancisco  de M atay  Alós.— 
D. Miguel Chacón y D u rá n .— M arqués de Valle-herm oso — 
D. A ndrés C aballero y  Rozas —  D. A polinar S u a re z d e  De- 
za.— D. Francisco  San ta  Cruz.— D. A ntonio Rem on Zarco 
del Valle.— D. Rafaél L in iin iana.— D. A lejandro L lo ren te .- 
D. Ram ón López Vázquez.— D. G abriel de A ristizábal.— 
D. Leopoldo Augusto de Cueto.— D. Luis María Pasto r.— 
Conde de Santa Coloma.— D. Vicente Bayo.—D. Felipe Ri- 
vero .— D. Evaristo  de Castro y Rojo.— D. M anuel G uilla- 
m as.— D. José María La vi ña.— Conde de Velarde.

Cuarta sección.
Sres. D uque de M edinaceli.— D. José L em ery .— C onde 

de Zald ívar.— Conde de Casa-Rull. — D. V icente Vázquez 
Queipo — D. Joaqu in  G u tié rrez  de Rubalcava .■— b. Ma
n uel de Soria. — M arqués de V illafranca. — M arqués de 
Guadalcázar. — Conde de A lm odovar. — D. Ju an  M artin 
C arram olino .— D. José María V eliuti.—D. Segundo S ierra  
Pam bley .— M arqués de NerVion.— D. Juan  A ntonio Iran - 
zo.— Conde de E ncinas.— D. A ntonio R enlero  y Villa.— 
M arqués de J a v a lq u in to — D. B ernardo  de la T orre  R o 
jas .— !). Antonio C aballero .— D. Ju an  C hinchilla. — M ar
qués de S ierra-B u llones.— D. Félix H errera  de la Riva.— 
Conde de Sevilla la Nueva.-—D. F rancisco  Luxán.^— D/Mi- 
lian  Alonso.— M arqués de C astellanos.—  D. Ferm ín  Ezpe- 
leta .—Conde de Y um ury .—  D. José María S ierra .

Quinta sección.
Sres. D. F rancisco  T am es Hevia.— Conde de Vega- 

m ar.—M arqués de V illavieja.—D. José M archessi.—Don 
Juan  M antilla de los Riós.— M arqués de A lcañices.—Don 
Santiago Otero y  Yelazquez.— D. Francisco  de las Rivas.— 
M arqués de Salam anca.— D. A ntonio Alcalá G aliano.— 
M arqués de M anzanedo.— M arqués del D uero.—D uque de 
T etu án .— D. V alentín  F e rráz .— D uque de la T o rre .— Don 
Nazario C a rriq u iri.— D. L aureano  Sanz.— D. C ayetano de 
U rb ina .— D. Ju an  Bravo M urillo.— D. Jo aqu in  María Pe
rez.— D. V icente V alor.— D. M anuel B erm udez de Cas
tro .— D. Santiago de T ejada.— M arqués de Pidal.—Arzo
bispo de Santo  Dom ingo.—C onde de la Peña del Moro.— 
M arqués de San Gil.— O. C iriio A lvarez.—D. José de S ie r
ra  y C árdenas.—M arqués de O vieco.

S exta  sección.
Sres. D. A ure liano  B eruete.— M arqués d é la  H abana.— 

D. Ju a n  V illalaz.— M arqués de Molins.— D. H ilarión del 
Rey.— Duque de V alencia.— D uque de Sesto .— D. Anto
nio E scudero. — D. M anuel O rtiz de Zúñiga. — D. Ju an  
F e rre ira  Caam año.— D. Claudio A ntón  de L uzuriaga — 
Conde de M ontefuerte.— M arqués de A lm onacid.— M arqués 
de G uad-eLJelú.— M arqués de C orbera.— Duque de A hum a
da.— D. Pedro  Gómez de la S e rna .— Conde de San ta  M ar
ca.— D. M anuel G arcía G allardo.— D. Pedro  Egaña.— M ar
qués de B endaña.— D uque de V eragua.— Conde de Ezpe- 
le ta — D. Jav ier de Ezpeleta.— D. F rancisco  Mendoza C or
tin a .—D. Acisclo M iranda.— D uque de Rivas.— M arqués 
de San S a tu rn in o .—D. Lorenzo A rrazóla.— D, Miguel Osea.

Sétim a sección.

Sres. D. José L uciano  C am puzano.— M arqués de 0 ‘Ga- 
v an .— M arqués de Falces.— D. M anuel C antero .— D. A le
jan d ro  O liván .— D uque d e  V illa-herm osa.— D. Ju lián  de 
H uelbes.—M arqués de los Castillejos.— M arqués de Casa- 
Pavou.— D. José de  S ie rra  v M oya.— D. M anuel Gasset.— 
Conde de Balazote.—C onde de S an tib añ ez.— Conde de la 
O liva.—M arqués de M o ran te .— D. F ern an d o  C alderón 
Collantes.— Conde de T illy .— D. Ju an  José M artinez de 
Espinosa y  Tacón.— D. M anuel de  Seijas Lozano.—  Conde 
de G rá.—  D. E usebio M orales P u id e v a n .— M arqués de 
Remisa.— Conde de C heste. —  D. José Sánchez O caña.— 
Duque de San C áilos.— D. M anuel de Q uesada.— D. Jo a 
qu in  de Palm a y V inuosa.—D. Serafín  E stébanez C alde
ró n .—Sr. de R ubianes — M arqués de Perales.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ruiz de la Vega): No h a 
b iendo  m ás asun tos en que o cu p arse  el S e n ad o , se av i
sará  p o r papeletas p a ra  ía p rim e ra  sesión.

Se levanta la de este  dia.
Eran las cuatro y media.

C O N  C R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S
PRES18KNC1A DEL SEÑOR B K L D A , V IC E PR E S ID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de M arzo  
de 4 865.

A bierta  á las dos y in ed ia , se leyó y ap robó  el acta 
de la a n te rio r.

Se an unció  que el Sr. F o rtu n v  no podia a s is tir  á la se 
sión  p o r halla rse  enferm o.

E* Sr. ltX Q U E L B IE  : Desearía saber si el G obierno tie
ne in co n v en ien te  en  tra e r  al Congreso una nota de las 
cuotas con que  cada provincia  debería  c o n tr ib u ir  en el 
caso de llevarse  á cabo el nuevo  anticipo , y o tra  de la rU 
queza im ponib le  de cada prov incia.

El Sr. 3!inistro  de H A C IE N D A : He traído  á la C ám a
ra docum entos en los cuales e stán  los detalles qu e  pide 
el Sr. D iputado.

El Sr. U H A O O N : En la votación de a y e r  consta e l 
Sr. Silvela votando si y votando no. Votó n o ,  y d e sc o q u e  
se haga esta rectificación. En la votación de ay er to m a
ron  parte  los Sres. Senadores T rú p ita , Conde de Vista- 
herm osa , F lores C alderón , M arqués de Ju ra  - R e a l, Cas
tellano, Vizconde de R evilla, Ruiz Tagle, García B arzana
llana (D. M anuel), B eruete , R odríguez Vaam ónde y G oa- 
zalez Elipe.

Tengo m ucho gusto en en co n trarm e  en com pañía 
de estos 14 señores; pero  convendría  que al fin se d e c i
diesen por ir  á tom ar asiento  al C uerpo á que p e rte n e 
cen. El Sr. Conde de V istaherm osa fué adm itido en el S e 
nado el 11 de Enero; el Sr. T rúp ita  el *2 y el Sr. B erue
te el 4vS. Cuando fueron adm itidos, y .para el o p re sen ta 
ron  sus docum entos, era po rque  q u e rían  to m a r asiento  
com o Senadores. ¿Por qué no le han tomado?- Yo creo  
que desde el m om ento en que fueroti adm itidos, no p u e 
de ni aun  ponerse  en duda su incom patibilidad.

Tenem os adem ás el gusto de co n ta r á n u estro  antiguo 
com pañero  D. José Campo e n tre  los adm itidos en el S e 
nado el 18 de Enero; el Sr. M arqués de Vallejo lo fué 
tam bién en  «1 inism o dia. Yo deseo que estén  aquí el 
tiem po posible; pero conv iene  á las instituc iones que ca- 
d i  uno ocupe el asiento  qu e  le corresponde .

Debo d ec ir tam bién  que el Sr. Soenz de Llera y o tros 
cu a tro  señores D iputados que votaron a y e r  , tienen  d es
tinos incom patib les com la D iputación, y sus casos están  
pendien tes del éxám eu de una  comisión. Yo creo que  es 
preciso que esta incom patib ilidad  se declare  pronto; y 
en tre tan to  no com prendo  cómo un  Diputado que está b a 
jo  el peso de uná incom patib ilidad , puede to m ar parte  en 
las votaciones. H :

Yo, p o r últim o, ruego al Sr. P residen te  qu e  de el m ás 
ráp ido  curso  á las no tas que  faltan v en ir del M inisterio  
sob re  D iputados em pleados.

El S r. P R E S I D E N T E : Respecto de los Señores qu e  
han  sido nom brados S e n a d o re s /e l  P residen te  no  puede 
ad o p ta r dete rm inación  n inguna. La aststencia de esos se 
ñores al Congreso tiene p reced en tes: D iputados ha habido 
que han  perm anecido  en  el Congreso m ás de un  año d e s
pués de sus nom bram ien tos de S en adores, y e n tre  olios 
puedo c ita r  el caso del Sr. Gal ierou  Collantes.

En cu an to  á los D iputados, la com isión  de in co m p a ti
b ilidades es la que p u e d e , p resen tando  p ro n to  su d ic tá 
m en, a p re su ra r  la declaración  que S S. desea.

El Sr. U H A & O N : En efecto, ha habido Diputados q u e  
nom brados Senadores han  seguido asistiendo  al Congreso. 
Yo dep loro  ese hecho, pero 110 ha habido hasta ahora  caso 
alguno de v o ta r  com o D iputado el que  está no solo n o m 
brado  Senador, sino adm itido como tal po r el Senado.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa no l ie n j  m edio n in 
guno pa ra  obligar á e^os señores á tom ar asiento  en el 
Senado. Esos señores leerán  las p a lab ras de S. S., y o b ra 
rán  com o lo c rean  con v en ien te  á su  derecho .

El Sr. U H A G O N : Si estas palabras no su r te n  efecto, 
yo me reservo  u sa r del derecho que tengo com o D ipu
tado, y  p re sen ta r  un a  proposic ión .

ORDEN D E L DIA.

Peticiones.
_Sin d iscusión se -ap ro b a ro n  los d ictám enes sob re  las 

señaladas con los n ú m ero s 4.* y sigu ien tes hasta el 8 in 
clusive.

Ju ra ro n  y  tom aron  asien to  los Sres. M arqués de-Vi
lla m ejor y  Thous.

Sin discusión se ap ro b aro n  los d ic tám enes sob re  las 
pe tic iones n úm eros 9 y siguientes hasta el *6.

El Sr. C L A R O S: A nuncio  al Sr. M inistro de Hacienda 
una in te rpelación  sobre  el con trabando  de g ranos que se 
hace en las prov incias de Levante.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Me e n te ra ré  de esa
asun to , y señ a la ré  dia para  co n testa r.

Ei Sr. A R D A N Á Z : De los d;itos que  he pedido hace
dias re la tivos á cuatro  M inisterios , dos los han  rem itido; 
faltan los o tro s dos. Yo recu erd o  que se ha prom etido 
traerlos , y ruego á la mesa q u e  haga se p u b liq u en  ántes 
de que  se discuta al proyecto  de nuevo an tic ip o , po rq u e  
son ab so lu tam en te  necesarios, en mi concepto, para ilu s
tr a r  los debates.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Esos docum entos, en  
lo que toca al M inisterio de Hacienda, se están  reun iendo  
y v en d rán  en seguida, quizá hoy m ism o S. S. los ten d rá  
á tiempo; pero yo ruego al Sr. lL esiden te  que  no a lte re  
el ó rden  del dia como p re ten d e  el Sr. A rdauáz.

El Sr. A R D A N Á Z : Yo no pido la a lte rac ión  del ó rden  
del dia; pido el cum plim ien to  de una p ro m e tí hecha po r 
el G obierno. El Sr. M inistro de M arina fué uno de los que  
ofrecieron trae r los datos pedidos por m í , y todavía^esos 
datos no han  venido. D eberían im p rim irse  án tes de la dis
cusión del anticipo , y el an tic ipo  va á p o p é rse á  d iscusión  
s in  que  se J iay an  publicado .

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : El G obierno  esta ría  
hoy en  su  derecho  diciendo q u e  no  aceptaba el c o m p ro 
m iso tom ado so b re  un p royecto  que  ha desaparecido; pe 
re  h e  d icho y rep ito  que  , p o r lo que toca á mi M iniste
rio , v en d rán  hoy m ism o esos datos. P o r tan to  , el Sr. Ar~ 
danáz ha estado in justo  en  el cargo que ha  hecho al G o 
b iern o .

El Sr. P R E S ID E N T E : La m esa ha reclam ado  los d o 
cu m en tos que faltan, que son los de M arina: los re la tivos 
á Los dem ás M inisterios están  ya en  S e c re ta r ía , y los del 
M inisterio de Hacienda v e n d rá n  hoy , com o acaba de da- 
c ir  el Sr. M inistro .

El Sr. A R D A N Á Z : Yo h e  suplicado á la m esa que  no 
pusiera  á d iscusión el nuevo  an tic ipo  hasta  que  v in iesen 
los datos. El Sr. M inistro de Hacienda dice que  no se 
a lte re  el ó rd en  del dia: yo , q u e  no he  pedido tal a lte ra 
c ión, me quejo, sin  em bargo, de que el G obierno no haya  
traído  los datos que prom etió. Dice el Sr. M inistro de Ha
cienda que  podría  co n sid era r com o nueva esta petición, 
p o rq u e  fué hecha cuando  existia el p rim itivo  proyecto  de 
anticipo: el Sr. López Dom ínguez ha recordado  hace tre s  
dias al G obierno su prom esa; y el Sr. M inistro de Hacien
da la ha re iterado .

El Sr. P R E S ID E N T E  : El G obierno ha cu m plido  su  
prom esa. Han venido los datos de G uerra, H acienda y Fo
m ento, y  solo faltan los de M arina.

Actas.
Sin d iscusión se a p ro b aro n  las de A lgcciras, q u e d an 

do adm itido  el Sr. D. M anuel Ruiz Tagle.
Acta de Villa joyosa.

Se leyó el voto p a rticu la r  de los Sres-. H urtado y  Ribo, 
p ropon iendo  la ap robación  del acta de Villajovosa y  la 
adm isión del S r. D. Dionisio López Roberts.

El Sr. T H Ó U 3 : Los Sres. que piden la ap robación  
del acta tienen  d istrito s n a tu ra le s . SS. SS. saben  lo que en  
tales d istrito s se suele  h a ce r por los G obiernos para  qu e  
no sean  allí elegidos D iputados los q u e  el G obierno no 
q u iere  q u e  vengan  al Congreso. El Sr. López R oberts ha 
estado en  el d is tr ito ; ha d ispuesto  de  todos los A lcaldes, 
y es D irecto r de E l Diario Español: ha ten ido  á su  favor 
al M inistro de  la G o b e rn ac ió n , a u n q u e  no lo p a rez ca , y  
así Villa joyosa  es el ún ico  d is trito  en que  se ha d estitu ido  
ai A y u n tam ien to  después de publicada la convocatoria .

E n Villajoyosa se destituyó  al A yun tam ien to  él t% de 
S etiem bre, y  se envió el oficio al pueb lo  po r el G o berna
d o r D. E n riq u e  C isn e ro s , que  quedó cesan te  el 24. Los 
señores de en fren te  hab ían  m andado los cinco años á su  
placer, y hecho un a  ley para  que  los que v in ie ran  d e trá s  
tu v ie ran  m ás obstáculos. Pues b ien  : la p rim era  vez q u e  
esa ley se ha infringido ha sido en  Villajoyosa p o r u n  Go
b e rn ad o r  de la un ión  liberal..

Mis am igos h icie ron  u n a  exposición ai S r. M inistro  de 
la G o b e rn ac ió n , reclam ando  con tra  la d estituc ión  del 
A yuntam ien to . Esta exposición d ice así: [La leyé y  los elec
tores firmantes en ella se quejaban de tener que ir á votar 
siendo Presidenta de la mesa el nuevo Alcalde , de quien di - 
etn que ha estaío condenado á presidio per pacificador de 
elecciones). Esto decían  los e lectores m es y m edio án tes 
de las elecciones. El M inistro de  la G obernación  pasó esta 
exposición al Consejo de Estado, el cual opinó que  se p u 
siese, el A yun tam ien to  destitu ido .

- Pues bien; el Sr. M inistro de la G obernación  no  dió 
cu rso  á este expediente , y  el A yu n tam ien to  d estitu ido  no 
fué repuesto.-Y o creo  que  el Sr. M inistro  de la G o b e rn a 
ción no sab ia  lo que  pasaba en  V illajoyosa; pero  véase 
cómo tengo razón pa ra  d e c ir  que  el Sr- M inistro  ha  fa
vorecido la c an d id a tu ra  del S r. López R oberts, y au n  po
d ría  dec ir com batido  la del Sr. B arzanallana.

Eu el d is trito  de V illajoyosa hace 4 4 años m is am igos 
no han  pe rd id o  un a  elección, siendo oposic ión  siem p re ;

Eo r eso tengo in terés en  que  se les haga ju s tic ia . Pues 
ien ; varios e lectores decían  a l Sr. Lop z R oberts: si v ie

ne repuesto  el A yuntam ien to  d estitu id o , no  le votam os 
á V .; pero o tro s electores me decían: ¿cómo hem os de vo 
ta r  al Sr. B arzanallana, si siendo él M inistro no  v iene r e 
puesto el A yuntam ien to  legal?

El suceso r del Sr. C isneros formó expedien te  c o n su l
tando  al G obierno sobre  el caso, y m andando  e n tre ta n to  
suspender la remoción. El dia %% se pasó oficio ai Alcalde



para la destitución?el 150 tomó posesión el nuevo A yun
tam iento, seis dias despees,de hahersa. puesto .en el ex
pediente el dec-i'eto' de que no se llevara á efecto la re 
moción. ¿Qué p a s ^ p ü ^ /a q u í?  f i lW d o ’ p a r í  lá posesión 
del nuevo A yuntam iento no está registrado en el Góbier- 
no de la provincia., -

Esto da sospechas vehem entes de que se ha hecho 
cuando no se podia hacer. El Sr. Enrique Cisneros fue 
declarado cesante en la G a c e t a  del‘24. E l decreto de des- 

,.®»10n, del Ayuntamiento de Yillajoyosa era del 14, y 
«1  22  se mando el oficio; ¿pero cómo no llegó hasta el 30 
yendo en propio y habiendo tres leguas de Alicante á 
vil la joyosa? Esto da lugar á sospechar que se hizo la des
titución cuando ya no era el Sr. Cisneros Gobernador.

Pues bien , señores, la destitución del Ayuntamiento 
de V illa jo vosa bastaría y sobraría' para invalidar el acta, 
pues sabida es la impresión que un hecho sem ejante cau
sa en los pueblos; sobre todo deben saberlo perfectam en
te los Sres. Hurtado y Ribo, que en sus distritos han vis-

verificados esos hechos contra sus candidaturas.
menores, no tengo inconveniente en decir que no me 

anima una hostilidad sistemática contra el Sr. López Ro- 
nerts; pero hoy no paedo ruónos de levantarm e contra la 
aprobación de esa acta.

El Sr. Si tiene Y. S. que extenderse
se dejara su discurso para mañana.

El S i\  TOHUS :\S í, señor.
El Sr. PRissEDEBíTE: Se suspende esta discusión.

Negociaron de 30 O millo fíes.
Leído el voto particular del Sr. Fernandez de la Hoz 

dijo <
El Si. 31T A K S R O  : Es para mí señalada honra tenei 

que discutir el voto del Sr. Fernandez de la Hoz, atendida 
la im portancia de S. S. Procuraré ser b reve, porque mi;
tuerzas son escasas, y jo r q u e  en el preám bulo del dic
lam en de la comisión se han condensarlo las razones que 
yo podría aducir para im pugnar el voto particular.

\ñn 11 mi 6 conocido que existe un déficit de más de 
2.000  millones. Esta suma, gastada en obras públicas y er 
guerras, de que no trataré, tiene origen' en administra 
ciones anteriores. Este déficit en gran parte necesita un¿ 
inm ediata amortización, y no se puede cubrir con recur 
sos ordinarios. El Sr. Salaverría y el gr. Ministro de Ha 
cienda'del actual Gobierno tra taron  de rem ediar el mal 
A este propósito obedecía la ley de 26 de Junio, ley que 
fué ineficaz. El pensam iento del Sr. Barzanallana tampocí 
pudo llevarse á cabo, y ha venido después el proyecte 
del Gobierno aceptado por la comisión.

La comisión ha comprendido que el Tesoro podrk 
saldar ol déficit por medio de uña contribución forzosa 
pero ni la comisión, ni el Gobierno lian aceptado este me 
dio por no considerar al país en situación dé conlleva] 
tan  grave carga. Otfr) recurso era el descontar valores, v 
otro la emisión de treses.

La lev del Sr. Salaverría escogió el segundó medio, 
que es la base principal de nuestro proyecto. Como L 
Deuda flotante consistía en 1,900 millones, el Sr. Salaver 
n a  pedia 1.300 en billetes hipotecarios y 600 en treses 
y  penetrado de quélos billetes eran  de una garantía ex
traordinaria, pues teñian la triple hipoteca de los bienes 
nacionales, del Banco y del Gobierno, prbpuso que se ne 
goeiasen á la.par y no tuviesen uiás interés qué el 6 poi 
100. Mas por efecto de lá escasez de num erario, los capí 
tales no acudieron en demanda de billetes^ y la gran baj< 
que sufrieron nuestros valores impidió tam bién la em i
sión de treses.

Ahora bien; andando el tiempo, el déficit de 1.900 mi 
llones ha ido en progresivo aumenló.'Los medios creado 
por la ley de 26 de Junio han sido ineficaces, y ,es preci 
so que todos coadyuvamos á sacar á la Nación de este es 
tado. De aquí e] proyecto que hoy se discute.

Su base,'como he dicho, son los medios ideados poi 
consiste en autorizar al Gobierno para negocia! 

4 50 millones en billetes hipotecarios, extendiendo la ne 
gociacion á 300 si hay licitadores; y solo cuando no lo 
haya, se colocará entre los contribuyentes la cantidu  
que talle, de modo que el máximun que recaiga sobre lo 
contribuyentes (y eso sobre los de cuotas de 400 rs. arri 
ba) sea de 150 millones.

La subasta pública es la que aquilatará ahora ei ver 
dadero valor de los billetes hipotecarios en la plaza.

En el proyecto sé reducen á LOO1) millones los 1 30< 
que fijaba la ley de Junio; y como na se dism inuye 1; 
cantidad de 2 >0 millones fijada para la amortización, re 
sulta que las condiciones de este papel mejoran todaví 
más.

Nosotros, pues, deseamos la negociación completa,  ̂
solo en el caso extremo de que en la subasta no haya li 
citadores, es cuando se apelará á los contribuyentes.

¿Que se a !ega contra ese diclám en? Siento decirlo 
pero se me figura que el voto del Sr. Fernandez de la Ho 
no guarda analogía con su preám bulo. Dice S. S. que e 
proyecto del Gobierno es una mo lificación de la lev dt 
2 ) de Junio y de un-contrato bilateral. Es decir, que S. S 
opina que el Gobierno no podía proponer su proyecto i 
las Cortes porque infringe un contrato con el Banco. ¿1 
qué propone en su voto S. S.? Que se relaje ese contrato 
que se negocien los 300 millones de'billetes hipotecarios

S. 8  convendrá, en que si bien es verdad que los con 
tratos no pueden relajarse sin múíuo consentim iento d< 
las pai tes, tam bién lo es que las partes han de guardarse 
igual consideración entre sí y ¿ener perfecta reciprocidai 
de derechos. Ah -rabien; el Banco, después de tom ar su: 
300 millones en billetes hipotecarios, com prendió que n< 
los podia dar á la par y los dió á ménos. Pues cuando e 
Banco «de España ha hecho de sus billetes lo que mejo 
le ha parecido, ¿pretende S. S. que el Gobierno-no hag; 
lo mismo de los suyos?

Por otra p aríe , S. S. com prenderá que estos billete, 
no han podido nunca negociarse á la par; que no es posi 
ble tener estancados indefinidam ente unos valores tai 
considerables, y que por 1 q mismo es necesario hacer er 
la ley una modificación. EISr. Fernandez de la Hoz lo h< 
reconocido a s í , y dice en su preám bulo , prohijando l< 
que en ei anterior proyecto dijo la comisión quedo apo 
yaba, que la negociación de billetes hipotecarios era im 
posible, porque el interés señalado ¿ ellos dista much< 
del. corriente en la plaza.

El Sr. Fernandez de la Hoz añade que el Gobierno n< 
ha pedido autorización para negociar sino 300 millone; 
cuando pudiera negociar 417. Es decir, que S. S. quien 
dar al Gobierno más que lo que el Gobierno pide. N< 
creo que esto sea necesario: el Gobierno sabe lo que ne 
cesita.

Dice S. S.: ¿qué va á hacer de esos 1 17 millones qu< 
le quedan? Cuando los necesite vendrá á pedirlos á  la: 
Córtes. El Gobierno tiene confianza de que esos v a k re

no han de despreciarse en lo sucesivo ; cree que cuando s 
sema auás conocidos, serán m ás apreciados.

Dice también S¿ S. que ei proyecto del Gobierno con
traría el art. 7.® de la Constitución, que obliga á todo es
pañol á contribuir en proporción de sus haberes á los 
gastos del Estado. Aquí -no.se trata de im poner una con
tribución ; se trata de un préstamo , y el préstamo lo au 
toriza ei art. 77; y la ley especial de que trata ei art. 76, 
esda que está puesta á discusión.

S. S. en su preám bulo pide que se niegue al Gobierno 
la facultad de colocar entre los contribuyentes los 150 
millones, y por otro lado dice que los 300 en la subasta 
lian de quedar .colocados. Si tiene S. S. esa seguridad, 
¿por qué se lamenta del repartim iento de los 150 m illo
nes? Y si no tiene esa seguridad, ¿pretende negar al G o
bierno los medios que necesita? Si en la subasta se realiza 
toda la operación, como creo yo, y acaso cree el Gobier
no tam bién, nada tendrá que sufrir el contribuyente; pero 
si no se realiza toda la operación ¿qué medio queda ? La 
comisión no encuentra sino el que se propone.

S. S. dice que si no fuera porque se le acusara de des
confianza, habría indicado que ei tipo mínimo se fijara en 
la ley; y luego en la parte diposiiiva de su respectivo voto 
dice que lo fijeel Consejo de Ministros. Pues bkug si S .8 . 
creia más conveniente lo prim ero , ¿p o r qué prop ine  lo 
segundo? Yo no tendría el temor deque me llamasen des
confiado. Es necesario que aquí tengamos el valor de 
nuestras opiniones. Por lo demás, ¿había el Gobierno de 
incu rrir en el mismo defecto en que incurrió la ley de 25 
de Junio? Cuando proponiendo la ley de 26 de Junio un 
interés fijo para los billetes, no tuvieron colocación, ¿ha
bríamos de proponer un tipo dado para obtener los mis
mos malos resultadoi?

E ISr. Fernandez de la H oz,hablando de la limitación 
de los 1.300 millones de billetes á 1 .0 0 0 , dice que la con
sidera perjudicial: no dice por qué, y luego á renglón s e 
guido conviene en que ha hecho á los billetes de mejor 
condición, pues tienen una amortización de seis años, 
cuando antes la tenían de ocho.

S. S. term ina el preám bulode su voto deplorando que 
crea el Gobierno preferible la negociación do los billetes, 
á la negociación de títulos del 3 por 1 0 0 , que juzga S. S. 
seria lo más conveniente; y luego á renglón seguido v ie 
ne su voto particular solicitando que se perm ita al Go
bierno la negociación de ^billetes. Si S. S. cree mejor la 
negociación de los treses,"¿por qué no la propone? No lo 
comprendo.

S. S. ha hecho bien en no proponerla. ¿Habíamos de 
hacerla cuando el Ministro de Hacienda de la unión libe
ral no se atrevió á llevarla á cabo en mejores condiciones?

En suma ; el voto particular del Sr. Fernandez de la 
Hoz puede circunscribirse á lo  siguiente: Dice S. S.: «com
prendo que al Gobierno no se le debe perm itir que a lte 
re el contrato con el Banco; pero pido al Congreso que 
se le perm ita alterarlo.»

«Comprendo que al Gobierno se le debia autorizar 
para negociar 417 millones; pero pido al Congreso que 
no le conceda sino 300.»

«Comprendo que debe fijarse el tipo por la ley; pero 
propongo que lo fije el Consejo de Ministros.»

«Comprendo y deploro que el Gobierno no haya pen
sado en negociar* títulos del 3 por 100 en vez de billetes 
hipotecarios: creo que sería mejor la negociación de tre 
ses que la^de los billetes; pero pido que se le autorice 
para esta última.»

Ya com prenderá S. S. que este voto más que tra tar la 
cuestión á fondo, es solo un voto de oposición política al 
Gobierno.

He concluido, p u e s , mi misión , v sienío haber abu
sado por tanto tiempo de la benevolencia de la Cámara. 
Nosotros no queremos pedir á los pueblos sino lo que 
sea absolutam ente necesario. El Tesoro tiene en su con
tra un déficit de 2.000 millones de Deuda flotante, p ro 
cedente de adm inistraciones anteriores ; nosotros tom a
mos las cosas en el estado en que so encuen tran , y si 
bien no creemos que con este proyecto se haya de hace:* 
frente á todas ias dificultades , le creemos suficiente, 
porque no todas las obligaciones son de un pago inm e
diato , ni exigen una amortización instantánea, y por lo 
tanto basta con que puedan atenderle á las cuestiones de 
actualidad , confiando en que el Sr. Minis’ro sabrá r e 
solver las sucesivas con la misma habilidad que ha des
plegado en esta.

Yo es paro , pues, que el Congreso facilitará al Gobier
no cuantos recursos necesite para salvar la situación del 
p a ís , com prendiendo que esta no es cuestión política, 
sino de honra naciona l, y que para ello no dejará do vo
tar el dictamen que le ha sometido la mayoría de lo co 
misión.

El Sr. CUESTA: El Sr. Batanero acaba de hacer un 
detenido análisis d 1 voto particular para m ostrar a lg u 
nas contradicciones entre su preámbulo y la parte "lis- 
positiva; yo no rechazaré estos ataques , porque para mí 
la parte pr.ncipal del voto del Sr. Fernand z de la Hoz 
está en que niega al Gobierno lo que este pide y la m a
yoría de la comisión le concede.

Yo dejo; pues, el terreno en que ha discutido el Sr. Ba
tanero, y voy á tratar la cuestión en este otro, sin descen
der, sin em bargo, á com parar el proyecto actual con el 
de anticipo de 600 millones que el Sr. M iniaro de Ha
cienda ha retirado. Mis observaciones ló mismo pueden 
aplicarse á uno que á otro de estos proyectos, puesto que 
estriban , no en la cantidad, sino.en la calidad de formas 
que tienen uno y otro anticipo, y en lo in ú tile s , ineficaz 
ces y gravosos que ios dos habían de ser para ios pueblos, 
sobre todo en las difíciles condiciones en que hoy se 
hallan.

No entraré tampoco en las causas que han podido traer 
al Tesoro á la situación en que se éncuentra, porque des
tituido de toda pasión política no vengo á suscitar recri
minaciones; pongo , pues, la cuestión en el terreno de ac
tualidad, y en ese terreno Aoy á ver si hay algo que ju s - 
ti fique ei proyecto. •

Parece, según el provecto del Gobierno y el dictámen 
de la comisión, que'se trata de poner la ley de 26 de J u 
nio en condiciones de que tenga debido cumplimiento: es 
decir, que el Gobierno se encuentra con una gran carga 
de re s u lta s te  déficits de presupuestos anteriores, y con 
los recursos votados para atender á ella; pero dice que 
esos reéursos no bastan , y que para hacerlos bastar eá 
preciso otra combinación.

Consideremos, pues, las disposiciones que se nos p ro 
ponen para llenar ese objeto, y veremos que en vez de 
hacer realizable la ley de 26 de Ju n io , lo que se hace 
es matarla, im posibilitar que se lleve á cabo con el objeto 
pura que se hizo. Esa ley era una ley de recursos extraor
dinarios para atenciones extraordinarias; se decía que los 
recursos ordinarios bastaban para a tender á las cargas

rdinarias, pero que habiendo «tía enorm e carga proce- 
en ted ed ó íic its  de ^presupuestos-anteriores, habla que 
tender á enjugar esos déficits Gon recursos extraord i- 
arios. ,
Las Cortes votaron esos recursos, y yo no en traré  ahora 
discutir si el pensamiento estaba bien ó mal concebido, y 
i con aquella operación hubiera podido hacerse que los 
resupuestos ordinarios hub ieran  marchado en adelante 
on el desembarazo que les impedia tener la gran Deuda 
otante que pesaba sobre el Tesoro. >

Ahora bien; si esterera el objeto de la ley, si era inde- 
endiente de ias cargas ordinarias, ¿qué va á resultar 
oy si se vota el proyecto que presenta el Gobierno ? Se 
maleza, por tirar por la ventana 300 m illones, que no 
íenen crédito para responder de ellos, y para los 1 .000  
estantes se pide autorización para colocar 300 millones 
e billetes, en publica subasta al cambio a que pueda ha- 
erse la negociación, lo cual indica ya un quebranto ; es 
eciivqiiQ el Gobierno responderá d e '300 millones, pero 
io subirá más que 250 ó 270 , ó lo que permita el tipo á 
me se subasten. Y cuando queda en pié ese déficit de 
000 millones, ¿podremos creer que se saldará con lo que 

»roduzea esa negociación?
Yo he asistido ¿ las sesiones de la comisión, y creo que 

llí se ha indicado que esos 250 ó 300 millones no se 
rn sahan  aplicar á lo que queria la ley de 26 de Junio 
ino á las atenciones ordinarias para las cuales se han 
onaumido ya los recursos hasta el mes de Marzo. Yiene, 
mes. esa negociación á desvirtuar en mi sentir por com 
pletó una ley hecha para cubrir gastos extraordinarios 
on^ recursos también extraordinarios; por lo tanto, que- 
lará en pié el déficit y mermados los recursos que habia 
>ara enjugarle, y una vez consumidos esos 250 ó 303 m i
tones , quedarem os en peor situación de la que hoy te 
temos. •

Sé muy bien que se me dirá que esto es el principio 
le una operación completa, que el proyecto actual solo 
ieno por objeto hacer que los fondos entren  en condicio- 
tes regulares , y que entonces so liará esa emisión y se 
anjará porjcompleto la cuestión de Hacienda.

Pero, señores, esto no son más que esperanzas: ¿pue- 
ie el Sr. Ministro acaso asegurar que esta emisión se po- 
Irá hacer en condiciones ventajosas ? Yo creo que no: 
primero, porque la exigüidad de la cantidad pedida, hace 
roer á todo el m undo que cuando el cobro de esos 300 
ni llones se haya terminado, se habrán  consumido todos 
líos y llegará á estar la Hacienda en peor situación que 
ihora.

A dem ás, el Gobierno saca hoy á subasta la mitad de 
sos 300 millones, y guarda como en reserva-el derecho 
le imponer á los contribuyentes que paguen ciertas cuo • 
as la.otra mitad; pero lo probable es que los hom bres de 
legocios que han. de dar ei dinero dejarán que se haga 
a imposición forzosa, porque después de ella el papel te ñ 
irá que salir á la plaza á precio m á s p o r  no haber 
enido licitadores, y entonces podrán adquirirlo  ellos en 
nejórés condiciones.

Da modo que, ya por la exigüidad de la suma pedida, 
comparada con las atenciones que hay que satisfacer, ya 
>or la espectaliva de los especuladores, que esperarán á 
[ue la negociación tenga mejores condiciones para ellos, 
iem pre se comprende que hay en esta* negociación un 
)ensamiento ruinoso, que se traduce en una cuestión de 
íonfianza. El Gobierno dice que no puede gobernar sin 
irreglar la Hacienda, y que si hay confianza en él es 
)recibo que se le den medios para *aiir del apuro  del mo
llento; y que luego se verá lo que hay que hacer para 
trregjarlo del todo; es decir, la confianza en el momento, 
i la incertidum bre después.

Se dice que los hombres de gobierno no pueden ne* 
¡;ar á los Gabinetes los recursos que necesitan parago* 
lernar, y esto es, á mi modo de ver, un lamentable error, 
jorque precisamente en estos casos es donde deben ser 
nás severos los Parlamentos, Esto sucede en Prusia, p u s 
lacido ayer al régim n representativo, donde el P aria - 
nenio niega constantem ente hace tres años los recursos 
lecesarios para dar al país cierta organización militar.

Estas son, pues, cuestiones de confianza, y en tal for- 
na se le dió un voto al Gobierno presidido en i 848 por 
d Sr. Duque de Valencia, que siendo entonces perfecta- 
nente definido en política, merecía la confianza del país, 
pie vela en él al adversario decidido de la revolución.

Pero, ¿estamos hoy en ese caso? No; hace años se de- 
ña á un Gobierno que se sentaba en ese banco que no 
gobernaba más que para m andar, porque no resolvía las 
mesíiones que tenia planteadas , y este cargo fué el que 
nás daño hizo á aquella robusta situación ,'haciendo que 
javera ei Gobierno á pesar del estado de prosperidad á 
pie había traído al país.

Vinieron después varias situaciones efímeras, y á ellas 
>ucedió el actual Gabinete, que hizo á todos concebir la 
‘speranza de que saldríamos de aquella situación atea en 
política, para venir á una situación de creencias; es decir, 
le soluciones. Sin embargo, viene el Gobierno á las Cor
es, y en dos meses de discusión no se hace m asque dis- 
;utir la significación política de uno de los Ministros, sin 
esolver ninguna de las cuestiones que presentan tanto 
d Sr. Sil vela como e lS r. Posada H errera, anunciando las 
¡ ducionos que ellos las hubieran d a d o : á pesar de todo, 
d Gobierno no ha hecho más que prom eter una ley de 
m prenta y traer la resolución de la cuestión de Santo 

Domingo, aparte de la cuestión de Hacienda; es decir, la 
necesaria para vivir.

EL Gobierno, pues, viene hoy á pedir confianza con su 
bandera plegada , y no solo plegada , sino asomando por 
cada uno de sus pliegues una de las cabezas de la hidra 
que le devora. Esto es lo que hay aquí: ¿y fuera? Los ele
mentos revolucionarios del país aunados, acechando una 
ocasión propicia, pero esperándola tranquilam ente, p o r
que todos creen que vendrá de nosotros, como no puede 
m énos de suceder con la discordia que hay en nuestro 
seno.

Ahora bien; con una oposición que presenta las so lu
ciones de todas las cuestiones, con los elementos revolu
cionarios del país esperando una ocasión propicia, ¿pode
mos dar un voto de confianza al Gobierno , que no solo 
no presenta soluciones, sino que ni siquiera indica la for
ma en que las adoptará? Es imposible; el país , seguro de 
que cualquiera de los hombres públicos que capitanean 
las fracciones aquí representadas conservará el orden pú
blico, se aproxima más al que  no le pide sacrificios, y se 
separa del Gobierno toda vez que hay una fracción que 
dice que el sacrificio que el Gobierno pide es com pleta
m ente inútil.

Y esté sacrificio ¿es  acaso insignificante? Yo quiero 
suponer, lo que es muy posible, que esa subasta no dé 
resultado; entonces el Gobierno im pondrá á los con tri
buyentes 150 millones forzosamente, y la cantidad que

antes se consideraba necesaria quedará reducida á 1^5 ó 
130, que será lo único que pueda el Gobierno sacar de la 
imposición de los 150. Si ántes consideraba yo que ei Go
bierno no podia salir de apuros más que m uy mom en
táneam ente con 300 millones, ¡qué le sucederá con 125! 
i hay más; el papel sufrirá así un gran descrédito, p o r-  

.que los contribuyentes no podrán venderlo al tipo á que 
se les dé; porque á ese mismo precio no le habrán  queri
do los hom bres de negocios, á pesar de que para ellos es 
más favorable obtenerlo del Gobierno en gran cantidad, 
que de los particulares en pequeñas porciones.

EL Gobierno presenta la combinacion*de dos medios: 
subasta, é imposición forzosa en el caso de que aquella dé 
cierto resultado. Pero, ¿y si no ha habido subasta? ¿Cuál 
será el cambio medio á que hayan de imponerse á los 
contribuyentes esos billetes si no ha habido subasta? ¿Se 
les darán á la par? ¿Se les darán al tipo que el Gobierno 
haya marcado? El proyecto no lo dice. ¿Será acaso el 
término medio de las proposiciones que hayan hecho los 
licitadores,.y que no lleguen al tipo fijado por el Gobier
no? Eso seria lo justo, porque ese sepá el precio de ese 
papel fijado por aquellos que lo han de tomar en defini
tiva; pero entonces , ¿por qué buscar esos im ponentes 
forzados en vez de dar el papel al tipo más alto de los que 
ofrezcan los licitadores? Yo espero en este punto las ex
plicaciones del Sr. Ministro de Hac;enda.

Pero hay también otra circunstancia grave que es la 
forma de la imposición, porque esta, aunque se quiera 
decir que la operación no es una contribución sino un 
anticipo, está fuera de todos los principios del partido mo
derado. Pues qué, si hubiera en España dos contribuyen
tes bastante ricos para pagar entre ámbos 300 millones 
de contribución, ¿les haríais pagar á ellos solos el antici
po? Esto se aplicarla luego por los partidos radicales á 
las contribuciones, y entonces no os podríais oponer á 
ese principio, porque habríais sentado vosotros el prece
dente.

Se me dirá que todos los anticipos se han hecho bajo la 
misma teoría; pero esto no es exacto; es muy distinto ha
cer que no pague el pobre, que hacer que solo paguen de- 
terminados,ricos, porque según el proyecto se empezará 
por prdir el anticipo al prim er contribuyente, y se segui
rá pidiendo por orden hasta que se complete: después no 
se pedirá á nadie, sea rico ó p o b re : esto es lo que yo no 
puado aceptar.

Pero se me dirá que qué ha de lracer el Gobierno sino 
hacer esto. Yo en este punto no puedo contestar porque 
no  soy hacendista, pero creo que bien podría hacerse esa 
emisión de 3 por 109 para que el Gobierno está au to r i
zado, porque si bien e f  cambio es bajo, no habrá sido 
mayor al hacerse otras emisiones, y siempre es p re fe ri
ble em itir 3 por 100 á cambio bajo, á gravar al país con 
ese anticipo forzoso. Yo pregunto: ¿si el Sr. Ministro de 
Hacienda pudiera em itir á 50 por 1 0 0 , no em itiría? Creo 
que sí; es decir, que no le asustaría gravar al país con 
36 millones al año: pues entonces, ¿por qué no emite á 40 
por 1 0 0 ? ¿Le asustan acaso 9 millones más en el p resu
puesto anual?

Yo no lo comprendo, porque aun suponiendo que la 
negociación de ios billetes hipotecarios se hiciera á 90 por 
100, la pérdida para el país seria de los 30 millones que 
dejaría de percibir el Tesoro, mas la diferencia á que lue- 
50 se habia de vender su papel por los contribuyentes, 
y por fin, más el gravámen de dar de una vez el capital 
3n lugar de crear solo un censo redimible de 9 millones al 
año. ¿Creeis, señores, que será ménos gravoso el anticipo 
forzoso que la emisión de que yo os hablo? ¿No veis que, 
á pesar de la dolorosa impresión que han causado en el 
país las desgracias de V alencia, no ha podido acudir á 
remediarlas con más de 20 ó 25.000 duros? ¿Cómo, pues, 
le vais á exigir que desembolse esa cantidad de 150 m i
llones ?

En resúm en, señores, yo veo que hay en el proyecto (y 
por ese apoyo el voto particular) una cosa insignificante 
para el objeto, porque no servirá más que para salir del 
paso m iéntras eso se cobra; veo que hay un voto de con
fianza, que en la posición política, que hoy tiene ei Go
bierno, á mí no me inspira, porque tiene la debilidad que 
lleva consigo su silencio sobre todas las cuestiones, y por 
fin, una imposición sobre el país, que este no puede pa
gar, y que se sustituye á otros medios que causarían nue
vos gravám enes , siendo el incentivo para que los hom 
bres de negocios se abstengan de tomar parte en la su
basta.

Por esto he pedido prim ero la palabra en contra del 
dictámen , y luego en favor del voto particu lar, porque 
creo que esto es más beneficioso al país; y sin que yo 
abrigue la esperanza de contribu ir con mi voto á que el 
Ministerio continúe ó no en ese puesto, no puedo ménos 
de separarm e de él por las razones que he indicado, y 
porque veo que su conducta no está conforme con lo que 
vo entiendo que es el interés del país.

El Sr. G&lSDAU: Sres. Diputados, la situación excep
cional que tengo en esta Cámara, me obliga á dirigiros al
gunas palabras ántes de en trar en la discusión del p ro 
yecto sobre que se delibera. El día que penetré por esas 
puertas para prestar el juram ento que á todos se nos exi
ge, me pareció entender que algunos Sres. Diputados se 
preguntaban : ¿qué aspiraciones trae el Sr. Candau? ¿En 
nombre de quién hablará? ¿Con qué criterio político v ie
ne? Yo reconozco en todo el mundo el derecho de hacer 
esas preguntas, y por lo mismo voy á contestarlas con 
toda la lealtad de mi pecho.

¿Qué aspiraciones traigo? Las de to la  mi v ida; las de 
luchar en todos los momentos y. de todas las m aneras 
contra toda la tendencia que yo considere enemiga de la 
libertad de mi patria, tal como la comprendo. Yo no tengo 
aspiraciones personales de ninguna especie ; si las tuviera 
no hubiera venido aquí, alejándome de todos los que pue
den ser poder.

¿En nom bre de quién hablo? En el mió solo he hablado 
siempre; hoy,m ás que nunca he de hablar por mísolo; he 
de manifestar mi opinión sin ligarla con la de nádie.

En cuanto á mi criterio político, es el de siempre: con
siste en desear para mi patria un Gobierno que no perm i
ta que ese ente fatídico que se llama Estado lleve su ac
ción más allá de lo que exija la conservación del orden pu
blico, la Administración de justicia, la representación del 
país en el exterior , en fin , la conservación de las bases 
fundamentales del país. Esto quiere decir que me opon
dré en el orden político á que en nombre del Estado se 
traten de coartar Las libertades individuales; en el orden 
administrativo á que el Estado se inmiscue en lo que se 
refiere á los intereses m unicipales y provinciales, y en el 
órden económico á que haga otra cosa que recaudar los 
impuestos, procurando que estos graven con igualdad so
bre todas las clases productoras.

No diré más sobre mi p ersona , y  no hago más que

mediros ya vuestra benevolencia , que creo que obtendré 
10  por mis m éritos, sino porque siendo todos españoles* 
iodos sois h idalgos, y al saber que yo cuento entre y0’ 
;otros con 348 adversarios , no podéis ménos de concel 
ierm e vuestra benevolencia.

¡Qué tristes consideraciones, señores , asaltan mi \ ^ m 
>inacion cuando esta se fija en el espectáculo que tf re l  
sernos al país! La prim era es la de ver sentados en el 
banco de los Ministros á aquellos sujetos que acompa. 
áaron al Sr. Barzanallana en la calle de h  Amargura 
pero que le abandonaron en el Calvario. Y claro es que ai 
Jecir esto no incluyo al Sr. C astro , que ha venido á sus- 
tituir en su  banco á aquella víctima.

Yo veo , señores , en el banco á un Gobierno que ha- 
ze dias nos decia que no podia vivir sin 600 m illones, y  
que aunque el país tuviera que hacer un sacrificio gran
de, la razón de Estado exigía esos600 millones: hoy esos 
mismos hom bres, excepto el Sr. Ministro de Hacienda 
dicen que les bastará con 300, tai vez con 150 , tal vez| 
como ha demostrado el Sr. Cuesta , con 125. ¿Es esto sé- 
rio? ¿Puede tener responsabilidad ei ente moral que se 
llama G obierno , cuando el país ve en tan monstruosa 
contradicción á los representantes de ese mismo Gobier
no? No, eso es im posible; el país no puede creer que el 
Gobierno ha variado de ese modo de opinión, y yo no pue
do conceder, como el otro dia sostenía el Sr. Nocedal, que 
el Gobierno haya hecho bien en continuar en ese puesto. 
Lejos de e s to , con su conducta ha abierto una honda 
brecha en el sistema rep resen ta tivo , y lo que aún seria 
peor para el Sr. N ocedal, en el principio de autoridad.

Abrió una honda brecha al Gobierno representativo 
porque si los Gobiernos no han de tener ideas fijas, ¿qué 
razón tienen para estar en aquel banco? Si un mismo 
Gobierno ha de practicar todas las políticas, ¿para qué 
sirve el juego de las instituciones?

Pero hay m ás; con esa teoría se asesta un golpe de 
m uerte al principio de autoridad, quitándole el prestigio 
y la fuerza moral que dan convicciones firmes y arrai. 
gadas.

Lamento, pues, seño res, que hayamos entrado en este 
debate con tan falsas condiciones, debilitando el Gobierno 
representativo y ei principio de autoridad.

Yo no me detendré á analizar si bastará al Gobierno la 
modesta cantidad que hoy pide para salvar el conflicto; 
pero siguiendo el orden de tristes consideraciones que 
habia anunciado, os diré que el Tesoro español se en
cuentra agobiado de deudas; tiene m uy poco, muy débil 
ó ningún crédito, y por una y otra de estas razones está 
muy próximo á la bancarota. ¿Q ué seria un hom bre de 
negocios cuya firma no tuviera estimación? ¿Le podriai. 
llam ar hom bre de negocios? No; pues lo mismo sucede 
con el Estado, que no encuentra quien le dé una peseta.

¿Y á qué se debe el conflicto que hoy lamentamos? Yo 
no he visto que hasta ahora se haya examinado profun
dam ente esta cuestión, á pesar de que tantos oradores se 
han ocupado de ella. Yo he seguido todas estas discusio
nes buscando la clave de este conflicto; pero desgracia
damente he visto que todos esos oradores han pasado 
como sobre ascuas por encima de los verdaderos motivos 
de la crisis que atravesamos. ¿Es este ei modo de conju
ra r los conflictos? N o; lo mismo que en las enfermedades 
físicas hay que buscar la causa de ellas para combatirlas, 
en las enfermedades de los Estados hay que buscar la 
causa también para aplicar enérgicamente el remedio que 
les hace falta.

EL Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Orovio): Sr. Diputado, si 
S. S. piensa extenderse mucho, debo advertirle  que han 
pasado las horas de reglamento.

El Sr. CANDAU: Estoy á las órdenes del Sr. Presi
dente, pero aún tengo mucho que decir.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Orovio): Se suspende es
ta discusión.

Se dió cuenta de que el Sr. Beruete habia jurado el 
cargo de Senador.

EL Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Orovio): Orden del dia 
para el lunes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

LA UNION CASTELLANA.-NO HABIENDO PODIDO 
tener efecto por falta de individuos y acciones represen
tadas la junta general de accionistas que debió celebrar 
se en 28 de Febrero últim o, la de gobierno de esta So" 
ciedad , en cumplim iento de lo dispuesto en el art 43 d* 
sus estatu tos, ha acordado convocar por segunda ve® 
para el dia 5 de Abril próximo , á las siete de la nochez 
en el domicilio de la Sociedad.

De conformidad con lo prevenido en el aK. 43.ya ci
tado, quedará la jun ta  constituida lega luiente, cualquie
ra que sea el núm ero de individuos que se reúnan  y ac
ciones que representen.

Los señores accionistas que deseen concurrir á di
cho acto , se servirán presentar en la Caja social 15 dias 
ántes del señalado para la reunión , las acciones que 
posean con objeto de proveerlos por esta Secretaría de la 
correspondiente credencial.

Valladolid 3 de Marzo de 1865.-= El Secretario de la 
sociedad , Eugenio Valentín. 4049

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
Venta de las Fábricas de gas.—Por acuerdo del Consejo 
de A dm inistración de esta C om pañía, se ponen en pú
blica y extrajudicial subasta , que tendrá lugar en Ma
drid el dia 20 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en 
las oficinas de la m ism a, las seis fábricas de gas que 
posee en A licante, B úrgos, C artagena, Jerez, Pamplona 
y Valladolid.

Los p lanos, títulos de pertenencia y demás documen
tos relativos á estas fábricas, así como el pliego de con
diciones para la s u b a s ta rs e  hallarán de manifiesto en 
Madrid en el domicilio de la Compañía , calle del Caballe
ro de G racia , núm. 23. Una copia del expresado pliego 
de condiciones y el plano general de las fábricas estarán 
tam bién de manifiesto en P a rís , en la casa de ios señores 
hijos de G uilhou , joven , rué de Provence, núm . 50.

Las personas que quieran enterarse de más pormeno
res pueden dirigirse al Ingeniero Sr. D. Telmo Beau, en 
el indicado domicilio de la Compañía.

Madrid 43 de Febrero de 1865,£=El D irector, L. Guil
hou. « 4053—3

SA N TO S D EL D IA .

San Ensebio y compañeros m ártires , y San Adriano.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de Nuestra Señora 
de Atocha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Marzo 

de 1865.

«O RAS.

Barómetro 
reducido «i 0o 
en m ilím e  

tres.

713,10 
713,Oi 
712 36 
710,15 
709,29 
708,19

TE.MPERATU

Reaumur.

. r t

6M 
' 4 1°,8 

42° 7 
1 0 °,9 

* 9 ,0

ra  en grados 

Centígrados.

Dirección
del

v ien to .

E.........
E.___
E .. . .
S .O ...
S. O .. 
O........

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. 
9  m .  

4 2 ... 
3 t.. 
6 t.. 
9  n .

2 J,7 
7 \ó  

, 4 4°,7 
18\9 
1376 
H °.2

Celajes.
ídem .
Idem.
Nubes.
Casi cub.
Nubes.

T em peratura máxima del d i a . . . . .
Tem peratura máxima al s o l . . ...........
Tem peratura mííii¡na del d ia ...........

Evaporación en las 24 horas. 3,3 
Lluvia en id i d . . . ..................  »

14°, %
22 ’ 4 

178 
mili metí 

id.

17°,7 
2370 

2 ,2
‘OS.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

JUNTA
D il e c c ió n  i e o p &r 

ieorológic

Altura  
baromé
trica á 0o 

LOCA.- y al ni
ve l del

M O A  DES. mar ea  
m ilím e

tros.

B ilb a o  á • 
la s 9  m.%. 770,7 

Oviedo id. 768,4 
Coruña id. 767,4 
San ti.0 id. 768,6 
Lisboa id. 7 /O J 
Badajoz id. 7*0,5

GENERAL DE ESTA!
ACIONES
as del dia 4  ¿ s  Marz-,

| T em 
pérala D ir c o  Fuerza 

i ra en
! grados e ion  del dei 
c e¿\te-

j si¡r¿a- T ien to , v ien to , 
les .

—  r

5,2 N. E . . Brisa 
8 , 8  S. O .. Vien.c 

H ,0 N. E . ídem. 
1 0 ,6  Norte. Calma 
1 1 , 4 Calma. Idem. 
10,0  Norte Brisa.

DÍSTICA.
-Observaciones me- 
a de « ;U:5.

Estado
Astado

del .
de la  mar

cielo .

Despej . ° .  Gran oí. 
N ubes... » 
Despej.0 . Picada. 
Celajes. . • 
Vapores. Bella. . 
Despej.0. »

San F.° á 
las 8 m .\ 769,8 1 1 , 8 S.EJ4E. Calma N ubes... Rizada.

Sevilla á 
las 9 m .\ 771,7 12 ,0 S. E. . Brisa. ídem ___ »

Tarifa id 768,3 16,4 E s te . . Vien. 0 Cási cub. Rizada.
G rana, id. 769,5 10,3

13,2
N. 0 . . Calma Despej.®.

A lie .id .. . 771,9 Este. . Brisa. Al.* nube Tranq.*
Murcia id. 772,0 11,5 S.O. . Calma Cási d.®.. »
Valenc. id. 772,3 41,0 Idem .. Brisa. N u b es... »
BarceL* id 770,2 , i 1,4 O este . idem. L iem ... . Tranq.*
Zarag, id. 763,2 6,4 N. O .. Idem. Despej.®. »
Soria i d . . 769,3 3,2 N. K .. Cafma N ubes... »
Búrgos id. 771,0 2,8 ¡Idem.. Brisa. Idem.. »
Vallad, id. 773,4 5,8 Idem .. Calma Despej.®. »
Sal.* i d . . . 768,2 2,4 ídem.. Brisa. N ubes... D
Madrid id. 771,7- 7,6 Este. . Idem. Celajería. ))
Cd-Real id. 772,5 1 1 . 0 N. O .. Caima N ubes... »
Alb. i d . . . 771,1 7,8 O este. ídem. Celajes. »
Brest á las 

8 m añ.4. 7*1,1 5,5 S. S. E Idem N ubes... De leva.
Bayona id 770,0 4,0 S .E .. . Brisa. Celajes . Gruesa.
Cotte id . . » » N. O .. Idem. Despej.® En cal.
Mars.* id. 767.8 4,3 Idem.. Idem. íd e m ... . De leva.
Palm. 1 .°á 
* ias 9 m .1 763,1 14,1

1
N, N. O Vien. 0 N ubes:.. Oleaje.

Idem 2 id. 765,3 14,0 N. O . . Calma idem___ Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEG RÁ FICA S D E FRANCIA

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4.®
de Marzo de 4 865 á las ocho de la m añana .

Barómetro. ... . . .  *
ea  m ilím e- Ism-peratu- D ireccioa ESTÁDC  

LOCALIDADES, '-ros á 0o \  ra ea  grados del
al n iv e l dei . . .  DEL CIFLO,

mar centígrados. Tiento.

S.Petersbuí go. 757,5 0o,0 » Cubierto.
Stokolmo  7o5;8 3ft,6 S. S. E. Cub.°, n ieh.
Copenhague. » » » »
V ie n a ., . . .*  o 755,3 —0®,2 S. E .... Cubierto.
L eipzig.. . . . . .  » * » »
B erna . . . .  757,4 3°,2 S. O . . .  Lluvia.
G reenw ieb .; . .  767,4 6°,4 » Cubierto.
Bruselas  750,4 7°,3 S. O. . .  Muy nubl.°
D unquerque. . 749,9 6°,3 O.N. 0 . Lluvioso.
P a r í s . . .   755,4 5°,7 » Muy nubla.
B u r d e o s . . . . . .  764.0 9°;0..... ,0 .Lluvia.
L y o n . 762, 4 8°,2 LS. O . . .  Cubierto.
T u r i n . . .  ■ . . , .  755,6 6°,5......N. ídem .
F lo r e n c ia . . . - .  755,5 »........ S . Idem.
Roma. . . . . .  758,6 1° ,0  S. O .. . .  Lluvia.
Nápoles . .  B . 760,6 9°,6 0 . , .  . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.169 fanegas de trigo.
4.740 idem de harina.

4 4.729 idem de carbón. ;
4 40 vacas , que componen 60.195 libras de peso.

, 356 carneros, que hacen 7.833 id. id.
322 cerdos degollados ayer, quehacen 66.396 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Ideffi. de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cu ar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 854á 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada , de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 32 rs . id.
Trigo v e n d id o .  1.689 fanegas.

^ Q uedan po r v e n d e r . . . » id.
Precio m áxim o.............. 50.
Idem m ínim o.................. 42
Idem m edio.................... 45,^2.

LO q u e  se a n u n c ia  a l público  p a ra  su in teligencia. 
Ma trid  4 de Marzo de 4 865. V lcalde-Corregi- 

d o r , Conde de Belascoaia.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 4 de. Marzo de 1865 á las tres de la tarde.
f O ^ D Ó S  P Ú B t K O s

Títulos del 3 por 10 0  consolidado , publicado, 45-23 y 
45*50 pepueños; no publicado, 45-00.

Idem del 3 por iüu diferido, publicado, 40-85; á p la 
zo , 41-15, 20; 40-95 , 90 y 85 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
41-09 d.

Idem del personal, publicado, 20-73.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 10 0  de interés anual, no publicado, 76-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, id ,  92-00 p.
Acciones de carre teras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de L* de Abril de (850 , de á 4.000 r s . , i-i., 
86-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .0 0 0  r s . ,  idem, 
83-00.

Idem de lC ana l de I s a b e lI I , de á 1 .0 0 0  rs ., 8 por 100 
an u a l , i d . , 103-00 p.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
ca rr ile s , publicado, 78-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 139-00 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar á Santander, tercera série, con 3 por 100 de in te
rés anual, publicado, 36-00.

Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Sevilla 
á Jerez y Cádiz, no publicado , 50.

Idem de la Compañía Madrileña de alum brado y ca
lefacción por gas, id., 595 acción.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fecha , 48-70.
París á 8 dias v is ta , 5-06.

Plazas del reino.
•       - —

Daño. Beneficie. Daño. Benefieio

A lb a c e te ,. . .  par. » Lugo   » »
A lic a n te . . . .  » 1 d. M á lag a .... » 1
Almería ' » l/k M u rc ia . , . .  » 1
Avila  % » O re n s e .. . .  » */Á
Badajoz  d. » O v ie d o .... » i
B arcelona ... » \ %/% Falencia... » y2
Bilbao  » 1 Pam plona. » 1 y¿ p.
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » *4 Salamanca. »
Cádiz  1 y% . » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian ........  » 4 y¿d.
Ciudad-Real. * » Santander. » 1
C órdoba.. . .  » y2 Santiago.. .  » »
Coruña  » y¿ d. S egov ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l la . , . .  * 1 */9
G erona  * » Soria  ^  p. »
Granada5  » 1/ 2 d. T arragona. » 1
G uadalajara, p a rp . a Teruel  » »
H uelva  » * Toledo  p a r. »
H uesca  » * V alencia ... » 1 ys
Jaén .  » 1 d. Valladolid., » »
León » % V ito r ia ..... » 1 d.
L é r id a . . . . . .  » * Z a mo r a . . .  > y4 d.
L o g ro ñ o .. . .  3* \ y 2 d. Zaragoza, » i d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 1 .e de Marzo.— Interior, 42. — Diferida, 40-90.
Am sterdam  de M arzo.-—In te r io r , 42 %. — Diferi

da, 40
Lóndres 1 .# de Marzo. — Consolidados, 88 % , 89.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— Hoy no hay función.
Hoy tendrá lugar en este teatro un gran baile de Pi

ñata, , comenzando á las doce de la noche y terminando 
á las seis de la mañana.

En este baile se regalarán 25 onzas de oro, divididas 
en tres lotes, en la forma siguiente:

P rim er lo te, 42 onzas de oro.
Segundo id . , 8 id.
Tercero id . , 5 id.
A estos lotes optarán los 6.000  núm eros que entran 

en suerte.
Precios.—Un palco de platea 460 rs.—Uno id. segun

do , 60.—Un billete de caballero, 30 rs.-^ Idem  de se
ñora , 2 0 . — 1

T e atro  d el  P r ín c ip e .—A las cuatro de la tarde .— Los
polvos de la madre Celestina.

A las ocho y  media de la noche.— El laurel de la Zu
bia, pieza en u n  acto.—Baile.—Mañana , comedia nueva 
en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no 
— Las memorias del diablo , comedia en tres actos.— 

Baile.— Los dos inseparables, pieza en un  acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A la s  c u a tr o  d e  la  ta r d e .—  1864 y 

4 865.— Marina.
A las ocho y media de la noche. — La paloma a z u l , co

media de magia en cuatro actos.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .—A las cuatro de la tarde.—* 

Pan y toros.
A las ocho de la noche .— Punto y aparte.—La revista 

4864 y  1865.
Baile de Piñata para hoy de doce y  media de la noche 

á seis y media d é la  m añana.—Regalo 25 onzas de oro.— 
Billete de caballero , 20 r s . : de señora ,1 0 .

G randes  salones  de  la  E xpo sició n  d e  B ellas  A rtes.-^  
Gran baile de Piñata para h o y , desde las doce de la no
che hasta las seis de la mañana. — Se rifarán cuatro on
zas de oro. — Los b ille tes, con opcion al p r e m io ,A 1 
precio de 40 rs. el de caballero y  4 el de señora , se ex
penderán en el despacho de los salones de baile , calle de 
Alcalá, frente al café Suizo.

P laza de  T oros.—Hoy, á las cuatro y media de la taí’' 
de, si el tiempo no lo impide, tendrá lugar la décima cuarta 
corrida de novillos, en que se lidiarán dos embolados para 
los aficionados; después tendrá lugar La toma de Oro 
en la que se soltará un torete embolado , dos toros 
puntas y ocho novillos embolados para el público , con-
n ln vp in rln  rrrvn fiip .ím s art.ifir .ia lp s


